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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

QUINCUAGÉSIMA SESiÓN DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

TRIGÉSIMA NOVENA SESiÓN EXTRAORDINARIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS TRECE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA 

SEDE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN CALLE 

HUIZACHES NÚMERO VEINTICINCO, COLONIA RANCHO LOS COLORINES, 

CÓDIGO POSTAL CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA y SEIS, DELEGACiÓN 

TLALPAN; SE REUNiÓ EL CONSEJO GENERAL EN ACATAMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 32 y 33 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO 

VELÁZQUEZ MIRANDA, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCiÓN CONFERIDA POR EL 

ARTicULO 58, FRACCiÓN VII DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DE ACUERDO 

A LA SI G U lENTE LI STA D E AS I STE N C lA: ------------------------------------------------------------

C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. CARLOS ANGEL GONZÁLEZ MARTINEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

c. PABLO CÉSAR LEZAMA BARREDA 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. RUB~N GERALDO VENEGAS 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

C. VICTOR MANUEL CAMARENA MEIXUEIRO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. ZUL y FERIA VALENCIA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

C. RAMÓN AlFREDO SÁNCHEZ ZEPEDA 
REPRESENTANTE DEL PARTIOO NUEVA ALIANZA 

C. RENÉ CERVERA GALÁN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA 

c. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ Mt:NEZ 
REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

c. YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. OLGA GONZÁLEZ MARnNEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. GABRIELA WILlIAMS SALAZAR 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. JUAN DUEÑAS MORALES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL 

C. JOS~ ANTONIO ALEMÁN GARCIA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 

C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

c. FROYLÁN YESCAS CEDilLa 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

C. GUAOALUPE CAMPOS JORDAN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, SOLICITÓ AL 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDER AL PASE DE LISTA PARA LA 

CELEBRACiÓN DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CO N S EJ O G E N ERAL. ---------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDiÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A 

LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL E INFORMÓ LA PRESENCIA DE 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES YURI GABRIEL BEL TRAN MIR~A, CARLOS 

ANGEL GONZÁLEZ MARTíNEZ, OLGA GONZÁLEZ MARTINEZ.jP:á.BLO CÉSAR 

LEZAMA BARREDA, GABRIELA WILLlAMS SALAZAR; LOS REPRESENTANTES DE 
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PROPIETARIO), REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (C. VíCTOR MANUEL 

CAMARENA MEIXUEIRO, SUPLENTE), DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA (C. 

JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, SUPLENTE), MOVIMIENTO CIUDADANO (C. 

ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, PROPIETARIO), NUEVA ALIANZA (C. 

RAMÓN ALFREDO SÁNCHEZ ZEPEDA, SUPLENTE), MORENA (C. FROYLAN 

YESCAS CEDILLO, SUPLENTE), HUMANISTA (C. RENÉ CERVERA GALÁN, 

SUPLENTE), ENCUENTRO SOCIAL (C. GUADALUPE CAMPOS JORDÁN, 

SUPLENTE); EL CONSEJERO PRESIDENTE (C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA) Y 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL (C. RUBÉN GERALDO VENEGAS), POR 

LO QUE CON LA ASISTENCIA DE DIECISÉIS INTEGRANTES, INFORMÓ QUE 

EXISTíA Q{jOf?{jA4 PARA SESIONAR.----------------------------------------------------------------

ASIMISMO, INFORMÓ QUE LA CONSEJERA ELECTORAL DANIA PAOLA RAVEL 

CUEVAS, SE ENCONTRABA EN UNA MISiÓN DE OBSERVACiÓN ELECTORAL DE 

LA ORGANIZACiÓN DE ESTADOS AMERICANOS EN LAS ELECCIONES 

MUNICIPALES EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY. -------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, DECLARÓ ABIERTA 

LA SESiÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTícULOS 124 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 33 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y 18 DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL 

IN ST ITUT O E LE CT ORAL DEL DI STR I TO FE D E RA L. ----------------------.-----------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, DIO LECTURA AL 

SIGUIENTE PROYECTO DE ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------

UNO. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA PREGUNTA 

PROPUESTA POR EL COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL DE ASESORíA PARA SER 

FORMULADA EN LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA APROBACiÓN O 

RECHAZO DE LA REALIZACiÓN DEL PROYECTO "CORREDOR CULTURAL 

CHAPUL TEPEC-ZONA ROSA", CONVOCADA POR EL CONSEJO CIUDADANO 

DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC Y LOS COMITÉS CIUDADANOS DE LAS 

COLONIAS CONDESA, ROMA NORTE 1, II Y 111.---------------------------------------------------

DOS. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

MODELOS DE LA DOCUMENTACiÓN CONSULTIVA Y AUXILIAR A EMPLEARSE EN 

LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA APROBACiÓN O REC~50 DE LA 

REALIZACiÓN DEL PROYECTO: "CORREDOR CULTURAL CHAP}:1lTEPEC-ZONA 

ROSA", QUE SE CELEBRARÁ EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, Y . 
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TRES. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR El QUE SE APRUEBA LA . . 
REUTILIZACiÓN DE lOS MATERIALES ELECTIVOS RECUPERADOS EN PASADOS 

PROCESOS ELECTORALES Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN LA CONSULTA 

CIUDADANA SOBRE LA APROBACiÓN O RECHAZO DE LA REALIZACiÓN DEL 

PROYECTO: "CORREDOR CULTURAL CHAPUl TEPEC-ZONA ROSA", QUE SE 

CELEBRARÁ El SEIS DE DICIEMBRE DE DOS Mil QUINCE, Y ANEXO 

RESPECTIVO. -------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, Al NO HABER INTERVENCIONES 

ADICIONALES, TOMÓ LA VOTACiÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DIA, MISMO 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ----------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTIcULO 24 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITÓ 

LA DISPENSA DE LA lECTURA DE LA DOCUMENTACiÓN COMPRENDIDA EN El 

ORDEN DEL DIA, lO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ----------------

- POR INSTRUCCiÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON El PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA, 

CONSISTENTE EN El PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR El QUE SE APRUEBA LA 

PREGUNTA PROPUESTA POR El COMIT~ T~CNICO ESPECIAL DE ASESORIA 

PARA SER FORMULADA EN LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA APROBACiÓN 

O RECHAZO DE LA REALIZACiÓN DEL PROYECTO "CORREDOR CULTURAL 

CHAPUl TEPEC-ZONA ROSA", CONVOCADA POR El CONSEJO CIUDADANO 

DElEGACIONAl EN CUAUHT~MOC Y lOS COMIT~S CIUDADANOS DE LAS 

COLONIAS CONDESA, ROMA NORTE 1, 11 Y 111.---------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ El USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, INFORMÓ HABER 

RECIBIDO OBSERVACIONES DE FORMA POR PARTE DE LOS CONSEJEROS: 

YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA Y PABLO C~SAR lEZAMA BARRERA Al 

PROYECTO DE ACUERDO, MISMOS QUE FUERON CIRCULADOS PREVIAMI;NTE. 

- LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, E~SO DE LA 

PALABRA, DIO lECTURA A UN DOCUMENTO EN lOS SIGUIENTEyrERMINOS: --

"El DíA DE HOY ESTAREMOS POR DAR CUMPLIMIENTO A UNA ETAPA MÁS D 
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CORREDOR CULTURAL CHAPUL TEPEC-ZONA ROSA. UN EJERCICIO 

INDISPENSABLE EN LA VIDA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS PRECEPTOS Y PRINCIPIOS DEMOcRATICOS EN 

ESTA CIUDAD CAPITAL.-----------------------------------------------------------------------------------

CELEBRO EL ESFUERZO QUE HA REALIZADO LA COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA DE ESTE INSTITUTO, PARA COORDINAR A CADA UNO DE LAS 

ETAPAS DE LOS PROCESOS INHERENTES A GARANTIZAR QUE LA CONSULTA 

SE REALICE EN TIEMPO Y DE FORMA INTEGRA; ASIMISMO, RECONOZCO EL 

COMPROMISO DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN, PARA PROCURAR 

CONDICIONES DE EQUIDAD ENTRE LAS POSTURAS QUE SE DEBATIRÁN EN 

DIAS PRÓXIMOS EN CONTRA Y A FAVOR DE LA CONSTRUCCiÓN DEL 

CORREDOR CULTURAL. LO ANTERIOR, DENOTA LA CONCIENCIA 

INSTITUCIONAL POR POTENCIAR LOS EJERCICIOS CIUDADANOS Y PROMOVER 

LA PARTICIPACiÓN ACTIVA DE LA CIUDADANIA EN LOS ASUNTOS DE LA VIDA 

PLJBLICA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

DESTACO LA ENTREGA DE MÁS DE DOSCIENTOS MIL PAQUETES 

INFORMATIVOS, QUE ENTRE LOS DIAS VEINTICINCO y VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE SE HARÁN LLEGAR A LOS HOGARES DE LA DELEGACiÓN 

CUAUHTÉMOC, POR LOS DEBATES QUE ORGANIZARÁ EL INSTITUTO, ENTRE 

LAS DOS POSTURAS, QUEDARÁN ELEMENTOS DE JUICIOS SÓLIDOS PARA 

TOMAR SU DECISiÓN. DOSCIENTOS MIL PAQUETES INFORMATIVOS, UNA 

ACCiÓN SIN PRECEDENTES EN ESTE INSTITUTO, REQUIEREN LOGISTICA, 

DISEÑO, SEGUIMIENTO, EJECUCiÓN CRONOMÉTRICA, QUE ESTOY SEGURA 

QUE EN ESTE INSTITUTO SABREMOS HACER. EL PROYECTO DE ACUERDO QUE 

ESTÁ A NUESTRA CONSIDERACiÓN, SINTETIZA UNO DE LOS ELEMENTOS 

TRASCENDENTALES DE ESTE EJERCICIO PARTICIPATIVO; LA PREGUNTA POR 

LA CUAL SE PONDRÁ A CONSIDERACiÓN DE LOS CIUDADANOS, LA EJECUCiÓN 

DE LA OBRA PLJBLlCA, ES UN PUNTO DE LLEGADA Y EL SENTIDO POR EL CUAL 

SE HAN REALIZADO TODAS LAS ACTIVIDADES DESCRITAS. -----------------------------

QUIERO AGRADECER A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, REDACT.OR DE LA 

PREGUNTA, QUIENES SE ENCARGARON DE REALIZAR LA ;~~ESTA DE 

MÉRITO; A LA DOCTORA ISABEL FLORES DÁVILA, AL MAESTRO Jc;RDO DE LA 

PEÑA Y AL DOCTOR EDMUNDO BERUMEN TORRES, QUIENES DE FORMA 

HONORIFICA, QUIERO DESTACAR, FORMARON PARTE DE LA CONSTRUCCiÓN 

DE ESTE PROCESO DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA, APORTANDO SU 

COCIMIENTO Y PROFESIONALISMO EN TEMAS DE OPINiÓN PLJBLlCA. UNA DE 

NUESTRAS RESPONSABILIDADES COMO MÁXIMO ÓRGANO ELECTORAL Y DE 
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. OTORGAR CERTEZA Y CONFIANZA A LA CIUDADANíA, ENTORNO A LOS 

PROCESOS QUE IMPLIQUEN LA TOMA DE ALGUNA DECISiÓN TRASCENDENTAL 

POR LA VíA DEL VOTO. NUESTRO COMPROMISO SIGNIFICA VIGILAR HASTA LOS 

ÚLTIMOS DETALLES, EL SENTIDO Y LA PERTINENCIA DE LOS INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS PARA RECABAR, A TRAVÉS DE LA OPINiÓN, LA VOLUNTAD DE LA 

CIUDADANíA. Así LAS COSAS, ANUNCIO MI VOTO A FAVOR". ----------------------------

ASIMISMO FORMULÓ LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES. EN EL PROYECTO DE 

ACUERDO, CONSIDERANDO QUE EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL SE ESPECIFICA LA AMPLITUD DEL CORREDOR CHAPUL TEPEC, 

AGREGAR UN CONSIDERANDO CON ESOS DATOS Y REPLICARLO EN LOS 

PUNTOS DE ACUERDO Y EN LA PREGUNTA.----------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, MANIFESTÓ SU 

DESENCANTO POR LA PREGUNTA QUE SE PRETENDE PLANTEAR, YA QUE 

DESDE SU PERSPECTIVA NO DESENTRAÑABA EL FONDO DEL ASUNTO. 

EXISTíAN UNA SERIE QUE NO COMPRENDíA, TíTULOS DE LAS PERSONAS QUE 

PARTICIPARON PARA ELABORAR SÓLO ESTA PREGUNTA Y CONTRADICCIONES 

ENTRE LO QUE SE DECLARÓ Y LO QUE SUCEDíA. -------------------------------------------

DESDE SU ÓPTICA LA PREGUNTA ERA ¿DEBE O NO REALIZARSE EL PROYECTO 

DEL CORREDOR CULTURAL CHAPUL TEPEC ZONA ROSA, EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE EL BOSQUE DE CHAPUL TEPEC Y LA GLORIETA DE 

INSURGENTES? Y LA PLANTEADA NO DABA INFORMACiÓN AL CIUDADANO. 

AÑADIÓ QUE REALIZAR UN CORREDOR CULTURAL QUE NUNCA SE HA 

DETERMINADO, NO LE SIGNIFICABA NI DABA TRADUCCiÓN A LA SOCIEDAD DE 

QUÉ ERA, LO QUE CONTENDRíA, LOS TIPOS DE OBRA NI QUE SE DABA UNA 

CONCESiÓN DE LA VíA PÚBLICA A LA INICIATIVA PRIVADA POR CUARENTA 

AÑOS, MÁS UNA RENOVACiÓN POSIBLE Y DESEÓ PODER CUESTIONAR SI SE 

DESEABA QUE LA AVENIDA INSURGENTES SE CONCESIONARA A LOS 

PARTICULARES POR ESE PERIODO, PARA CONOCER LA RESPUESTA. -------------

AGREGÓ EN EL CONSIDERANDO 31, SE INDICABA QUE EN EL EJERCICIO DE LA 

ATRIBUCiÓN DE REFERENCIA, UNA VEZ ANALIZADA LA OPINI~N EL COMITÉ 

TÉCNICO ESPECIAL DE ASESORíA, SE COMPARTiA LA MIS ,A LO QUE 

CUESTIONÓ DÓNDE SE ENCONTRABA EL ANÁLISIS PARA CON IDERAR QUE LA 

REDACCiÓN DE LA PREGUNTA ERA CLARA, PRECISA Y NO INFLUíA EN LA 

RESPUESTA, CONSIDERANDO QUE si LO HACiA PORQUE ERA TENDENCIOSA Y 

PERCIBíA QUE DETRÁS DE ESTO EXISTíA UN GRAN NEGOCIO PARA LA 

INICIATIVA PRIVADA, QUIEN HACiA UNA INVERSiÓN Y NO SE INFORMABA.---------
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POR OTRA PARTE EXISTfAN LAS SIGUIENTES DOS PREGUNTAS, ¿QUIERES 

QUE SE HAGA LA OBRA? Y ¿DE UN SOLO NIVEL O DOS NIVELES? LUEGO 

PARECfA SER QUE LLEGÓ EL SEÑOR LEVY DABBAH, HABLÓ CON ELLOS Y 

DESPUÉS LES INFORMARON QUE EL COMITÉ CONCLUYÓ QUE SÓLO ERA 

NECESARIA UNA PREGUNTA DADO QUE EL PROYECTO GANADOR DEL 

CONCURSO INCLUfA AMBOS NIVELES Y AGREGÓ QUE EL SEÑOR LEVY DABBAH 

DECLARÓ EN GRUPO FÓRMULA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL REALlZARfA DE MANERA IMPARCIAL Y OBJETIVA UN EJERCICIO DE 

CONSULTA PARA QUE LA CIUDADANfA DECIDIERA EL FUTURO DEL CORREDOR 

CHAPULTEPEC, EL CUAL, PODRÁ SER A NIVEL ELEVADO O A NIVEL AVENIDA Y 

CAMBIARON LA INFORMACiÓN Y POSTERIORMENTE DECfA " ... A LA LUZ DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS DETALLES DEL PROCESO DEL CONCURSO PARA 

SELECCIONAR AL GANADOR DEL PROYECTO ... " CUESTIONANDO CUÁLES 

DETALLES Y REITERO QUE NO PERCIBíA SE INFORMARA CORRECTAMENTE A 

LA CIUDADANfA. ---------------------------------------------------------------------------------------------

ACLARÓ NO ESTAR CONTRA DE LA OBRA SINO CONTRA DE NO INFORMAR 

CORRECTAMENTE A LA OPINiÓN PÚBLICA CON LA PREGUNTA ADECUADA.------

- EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, EN USO DE 

LA PALABRA, ANUNCiÓ SU VOTO EN FAVOR DEL PROYECTO. DESDE SU 

PERSPECTIVA LA PREGUNTA CUMPLÍA CON LAS CARACTERíSTICAS 

DESEABLES PARA UNA CONSULTA CIUDADANA, LA PRINCIPAL DE ELLAS, ERA 

RECOGER LA ESENCIA DEL DEBATE PÚBLICO. EFECTIVAMENTE, NO CONTENfA 

TODOS LOS DETALLES, NO PREGUNTABA QUÉ MATERIALES, NI ALTURA, SINO 

LA ESENCIA DEL DEBATE PÚBLICO ES DECIR SI DEBE O NO REALIZARSE EL 

CORREDOR Y POR ELLO ERA PRECISA Y SE PERFECCIONABA CON LA 

OBSERVACiÓN DE LA CONSEJERA OLGA GONZÁLEZ MARTfNEZ, LA CUAL 

APOYARfA. LOS VECINOS PODRÁN CONOCER LA CONSECUENCIA DE OPINAR 

EN UN SENTIDO U OTRO. --------------------------------------------------------------------------------

EXPUSO QUE UNA PREGUNTA DE ESTE TIPO NO ERA UN DOCUMENTO DE 

INFORMACiÓN Y RECORDÓ CONSULTAS SIMILARES SOBRE LA PERMANENCIA 

DE ALGÚN PAfs EN LA UNiÓN EUROPEA DONDE NO SE CON~IG BAN LOS 

EFECTOS; ES DECIR, LAS PREGUNTAS DEBfAN SE CLARAS, RECISAS E 

INOBJETABLES; CONSECUENTEMENTE, NO ERA UN ENGAÑ PORQUE SE 

GENERARfAN LOS INSTRUMENTOS DE INFORMACiÓN PARA DAR A CONOCER SI 

INVOLUCRA UNA CONCESiÓN, SI PARTE DE UN 

CONSECUENCIAS. ----------------------------------------------------------------------------------------

RECORDÓ QUE LA SEMANA ANTERIOR SE APROBÓ EN CONSEJO GENERAL LA 
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SPOTS DE RADIO, UNA PÁGINA WEB y UN DEBATE. EN CADA UNA DE ESAS 

POSICIONES SE ENCONTRARiAN EL si y EL NO, REPRESENTADOS. TODOS 

ESOS ARGUMENTOS ESTARÁN EXHIBIDOS EN VERSiÓN PEQUEÑA, ORAL Y 

QUIEN DESEARA CONOCER LOS DOCUMENTOS PODRíA ENCONTRARLOS EN 

UNA PÁGINA WEB. ------------------------------------------------------------------------------------------

ESTIMÓ QUE LA INSTITUCiÓN REALIZABA UN ESFUERZO IMPORTANTE POR 

INFORMAR A LOS CIUDADANOS SOBRE LAS CONSECUENCIA DE 

PRONUNCIARSE EN UN SENTIDO U OTRO, LO QUE NO DEBiA HACER UNA 

PREGUNTA ERA COLOCAR ASEVERACIONES IMPlÍCITAS, PORQUE 

INTRODUcíAN SESGOS QUE PODiAN ORIENTAR A LA CIUDADANiA.------------------

EXPLICÓ QUE LAS PREGUNTAS CORRECTAMENTE ELABORADAS NO ASUMiAN 

LA ECONOMiA DEL LENGUAJE, DEBiA INCORPORARSE EL "DEBE O NO DEBE" 

PARA ENCONTRAR EN LA MISMA PREGUNTA LAS DOS OPCIONES SIN SESGO 

REGISTRABLE POR PARTE DE LOS CIUDADANOS; EN RAZÓN DE ELLO, SE 

PRONUNCIARiA A FAVOR DE LA PREGUNTA CON LA ADICiÓN PROPUESTA POR 

LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTiNEZ. -------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE INFORMÓ LA INCORPORACiÓN DE LA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (C. ZUL y 

FE R lA VALE N C lA, PRO P I ET AR lA). --------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JUAN DUEÑAS MORALES, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, CONSIDERÓ QUE NO SE TRATABA DE UN 

TEMA TAN COMPLEJO, LA PREGUNTA ERA SENCILLA; NO ADVERTiA CARGA EN 

LA PREGUNTA AUNQUE NO LE GUSTABA EL DISEÑO; SIN EMBARGO, ADVERTiA 

QUE EL COMITÉ TÉCNICO SE REUNiÓ EL ONCE DE NOVIEMBRE PARA 

CONOCER LAS POSTURAS, EN UNA REUNiÓN ABIERTA SOBRE EL si y SOBRE 

EL NO; AUNQUE AÚN NO ESTABAN DEFINIDOS EN ESE MOMENTO LOS GRUPOS 

RESPECTIVOS PUES ESO ACONTECERiA ESE MISMO DíA. DE LA MISMA FORMA 

ADVERTíA EL ESFUERZO POR CELEBRAR UNA REUNiÓN PARA EXPRESAR LAS 

POSTURAS DEL REPRESENTANTE DEL si DEL GOBIERNO Y EL PRESIDENTE 

DEL CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL QUIEN MANTENíA LA MISMA IDEA 

POR EL si.------------------------------------------------------------------------------------------------------

AGREGÓ QUE ERA PROBABLE QUE NO TUVIERAN CONOCIMIEN~ERO ERA 

TAREA DE LA INSTITUCiÓN SEÑALAR QUE HABiA GRUPOS D~Sí y GRUPOS 

DEL NO Y SI DESEABAN TENER UNA OPINiÓN SOBRE AMBOS NO PREGUNTAR 

SÓLO A UNO. DE MANERA QUE ERA UN TEMA IMPORTANTE QUE NO QUERiA 

PASAR POR ALTO, PORQUE PARECiA CORRECTO QUE HUBO ASAMBLEA 

REUNIONES CON LOS GRUPOS, DETERMINAR CONTENIDO Y DISEÑO DEL 
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DíAS PARA FORMULAR UNA PREGUNTA, QUE NO TIENE LAS CARACTERíSTICAS 

QUE EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO SEÑALA, PORQUE 

DIFíCILMENTE PODRíAN INCLUIRSE TANTOS DETALLES; NO OBSTANTE EL. 

COMITt: TUVO CINCO DíAS PARA FORMULAR UNA PREGUNTA Y DE ESE 

PERIODO HACíA UNA CRITICA PARA LOS TIEMPOS QUE EL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DETERMINABA PARA LA CONSULTA Y 

COMO OBLIGABA EN MENOS DE UNAS HORAS PARA DEFINIR EL CÚMULO DE 

TEMAS Y ERA DELICADO POR APRESURAR LOS TIEMPOS YA QUE ADVERTíA 

PREMURAS EN PERJUICIO DE UNA ADECUÁDA DIFUSiÓN Y ANÁLISIS DE LA 

PREGUNTA. CONSIDERABA QUE INCORPORAR "si DEBE", NO DEBE", LA 

ACLARABA DE MANERA QUE PODRíA PERFECCIONARSE, SE HABíA TOMADO 

MUCHO TIEMPO PARA DISEÑARLA, TIENE EN SU REDACCiÓN Y EN SU 

RESPUESTA, CONSIDERÓ QUE NO REFLEJABA LA SIMPLICIDAD NECESARIA 

PARA ESTOS CASOS.--------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO HUMANISTA, CONSIDERÓ IRÓNICO QUE SE LES COMENTARA 

QUE EXISTíA UN COMITt: Tt:CNICO ESPECIAL DE ASESORIA CUYO 

INTEGRANTES TENíAN ALTOS GRADOS ACADt:MICOS Y CUESTIONÓ CUÁNTOS 

RECURSOS INTELECTUALES ERAN NECESARIOS PARA HACER GENERAR 

PREGUNTA Y AGREGÓ QUE LO MANIQUEISTA NO ERA DEMOCRÁTICO, NI DE 

PO L íT I C OS. DE B íAN TE N E R O PC ION E S. -----------------------------------------------------------

DESDE SU PERSPECTIVA NO ERA REAL QUE FUERA UNA MUY BUENA 

PREGUNTA, E HIZO HINCAPIt: EN QUE NO ERA DEMOCRÁTICO EL sí O EL NO. --

- EL CONSEJERO ELECTORAL CARLOS ÁNGEL GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO 

DE LA PALABRA ANUNCiÓ SU VOTO A FAVOR DE LA PROPUESTA DE LA 

PREGUNTA CON LAS PRECISIONES DE LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA 

GONZÁLEZ MARTíNEZ Y DEL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN, 

LA CUAL ATENDíA LA INQUIETUD DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCiÓN 

NACIONAL AL ESTABLECER "sí DEBE, NO DEBE", AUXILIANDO A PRECISAR EL 

ALCANCE DE LA NATURALEZA DE LA PREGUNTA. EL ARTrCULO 281 DEL 

CÓDIGO ELECTORAL LOCAL ESTABLECrA QUE LA INSTITUCiÓN EtElGILANTE 

DE ELLO; ES DECIR, QUE LA REDACCiÓN DE LAS PREGUNTAS FU A CLARA Y 

PRECISA, GARANTIZANDO QUE SU CONTENIDO NO ) DUJERA NI 

CONFUNDIERA AL CIUDADANO. ESTÁ PREGUNTA COLMABA LOS EXTREMOS 

LEGALES Y PODRíAN EXISTIR OTRAS PREGUNTAS; SIN EMBARGO PARA QUE 

LAS PREGUNTAS ATENDIERAN AL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL FUERON 

REALIZADAS POR GENTE QUE SE DEDICA AL TEMA MANERA PROFESIONAL, 
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TÉCNICAMENTE FUERA CORRECTA Y RECONOCiÓ EN LA EXPERIENCIA DE LA 

TRAYECTORIA ACADÉMICA DE QUIENES LA PROPONEN, LA CAPACIDAD 

NOTORIA, PÚBLICA, DE ELABORAR UNA PREGUNTA DE ACUERDO A LO 

REQUERIDO POR LEY, PRECISA, CLARA Y SIN CONFUNDIR. EL HECHO DE 

PREGUNTAR DEBE O NO DEBE REALIZARSE, PERMITIA QUE QUIEN LA LEE, 

ESCUCHA O CONOCE, TENGA EN EL REGISTRO LAS DOS OPCIONES. ESO QUE 

PARECIA .UN MATIZ QUE INCLUSO PUDIESE REDUCIR LA REDACCiÓN SI SE 

ELIMINARA EL "NO DEBE", ERA UN PUNTO TRASCENDENTE. LOS EXPERTOS 

MANIFESTABAN EN UNA REUNiÓN DE TRABAJO QUE NO INCLUIR EL "NO DEBE" 

PODRíA SESGAR LA PREGUNTA HASTA EN UN DIECISIETE POR CIENTO DE 

RESPUESTAS FAVORABLES AL "si DEBE"; ENTONCES, PERMITIA PRECISiÓN Y 

N O IN D U C lA U NA R E S P U ESTA. -----------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, ACLARÓ QUE REFERíAN LA PREGUNTA, NO EL FOLLETO DE 

DIFUSiÓN Y RECORDÓ QUE ESTA MAÑANA, LA COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA SORTEÓ LA UBICACiÓN E INCLUSO, PARA SER EQUITATIVOS EN EL 

TRlpTICO, LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ INDICÓ 

QUE SE PRODUCIRÁ Y DISTRIBUIRA EN UN NÚMERO SUPERIOR A DOSCIENTOS 

MIL A FIN DE QUE TODOS PUEDAN ACCEDER A LA INFORMACiÓN QUE SE 

ENTREGARÁ CASA POR CASA Y DEFINIERON QUE EL GRUPO DEL "si" Y EL 

GRUPO DEL "NO", CONTARAN CON PARTES IGUALES EN EL TRlpTICO. EL 

PRIMERO DE ELLOS SE UBICARA EN LA PARTE INFERIOR DE DISEÑO, EN 

TANTO QUE EL SEGUNDO ESTARA EN LA PARTE SUPERIOR. LA ASIGNACiÓN 

DE LOS HORARIOS PARA GRABAR LOS OVO CON QUINCE MINUTOS DE 

PRODUCCiÓN QUE FACILlTARIAN, SERA DE LAS OCHO A LAS TRECE HORAS 

PARA EL GRUPO DEL "si"; Y DE QUINCE A VEINTE HORAS PARA EL GRUPO DEL 

"NO". DE IGUAL FORMA, POR SORTEO SE ESTABLECiÓ QUE APARECERÁ 

PRIMERO EN EL OVO EL GRUPO DEL "si" AsI COMO LOS HORARIOS DE 

GRABACiÓN DE LOS SPOTS, DE MANERA QUE SE REALIZABA TODO DE 

MANERA EQUITATIVA Y PULCRA PARA DIFUNDIR LO QUE EL REPRESENTANTE 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO RECLAMABA, NO EN LA PREGUNTA, SINO EN EL 

DEBATE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

AÑADIÓ QUE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO A~CIÓ . NACIONAL, 

SEÑALABA, LO QUE CONSIGNA EL INFORME Y LA PROPUEST E PREGUNTA 

DEL COMITÉ TÉCNICO, EL CUAL NO SE REUNiÓ CON EL" Y CON EL "NO", 

SINO CON LOS PROMOVENTES, TANTO DE LA OBRA COMO DE LAS 

CONSULTAS; ESTO ES, EL CONSEJO DELEGACIONAL Y LOS COMITÉS DE LAS 

COLONIAS ROMA NORTE Y CONDESA Y AsI CONVOCARON DESDE LA 
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ACTORES DE LOS CUALES, EL TERCERO, POR VOLUNTAD PROPIA DECIDiÓ NO 

ACUDIR A LA CITA CON UN HORARIO, MEDIA HORA PARA CADA PARTE A FIN DE 

Q U E EXPLICARAN LO Q U E DESEABAN. -----------------------------------------------------------

ACERCA DEL ANÁLISIS CUESTIONADO POR EL REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, SEJ\lALÓ QUE ESO FUE LO QUE DETERMINÓ LA 

COMISiÓN. CUANDO RECIBiÓ LAS PREGUNTAS DECRETÓ UN RECESO PARA 

QUE CADA PARTE ANALIZARA EL TEXTO QUE SE LES ENTREGABA Y DESPUÉS 

CONTINUARON LA SESiÓN CON LA DISCUSiÓN CONSIGNADA EN EL PROYECTO 

DE MINUTA QUE SE APROBARÁ EN LA SIGUIENTE SESiÓN ORDINARIA. ESTO 

ES, DISCUTíAN LA PREGUNTA, LA CUAL CUMPLE LOS REQUISITOS DEL 

CÓDIGO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, CONSIDERÓ SI ERA NECESARIO AJUSTARLA Y LO 

PROPONíAN. ASIMISMO, LA DIFUSiÓN Y POLÉMICA SOBRE "si" O "NO" SE 

ESTIMULABA EN LAS ACCIONES REFERIDAS Y QUE HARIAN LLEGAR A LAS 

CASAS DE LA CIUDADANIA DE LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC. -----------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLlAMS SALAZAR, EN USO DE LA 

PALABRA, FELICITÓ A LA COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA, QUIENES 

REALIZARON UN GRAN TRABAJO AL LLEVAR A CABO DESDE LAS ASAMBLEAS 

HASTA EL PRESENTE EJERCICIO, EN EL CUAL CONVOCARON AL COMITÉ 

EVALUADOR, EL CUAL CONTABA CON GRADOS ACADÉMICOS Y EXPERIENCIA, 

A LA CUAL HABlAN APELADO PARA GENERAR LA PREGUNTA. EN ESTA 

METODOLOGíA DE INVESTIGACiÓN DE LA CUAL PODíAN HABLAR, SE DEBíA 

HACER UN ANÁLISIS DE TODA LA INFORMACiÓN QUE SE LES PRESENTABA, 

QUE NO ESTÁ SESGADA, EN LA CUAL DEBEN DEFINIRSE LAS VARIABLES DE LA 

PREGUNTA QUE LA CIUDADANíA DE LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC 

RESPONDERÁ. LA IDEA ERA GENERAR UNA CUESTIONAMIENTO QUE NO FIERA 

SESGADO NI INDUJERA A LOS PARTICIPANTES. EN ESTE CASO, EL COMITÉ 

ESPECIALIZADO PODíA DEFINIR SI SE INDUcíA O NO LA PREGUNTA. SI LA 

HUB.IERA GENERADO LA INSTITUCiÓN HUBIERA SIDO OTRO TIPO DE 

PREGUNTA; EN RAZÓN DE ELLO ESTABAN LOS ESPECIALISTAS, PORQUE 

CONoclAN LA METODOLOGíA DE LA INVESTIGACiÓN UNA PRE NTA EN LA 

CUAL NO FUERA SESGADA ESTE TIPO DE RESPUESTAS. SE . BIA HECHO 

REFERENCIA A LOS EJERCICIOS LLEVADOS A CABO EN LA IÓN EUROPEA. 

POR EJEMPLO, EN CATALUJ\lA, DONDE LAS RESPUESTAS ERAN UN "sI" Y "NO" 

TAJANTE PARA NO EVIDENCIAR LO QUE VENIA EN LA PREGUNTA. EN ESTE 

CASO, SI AGREGABAN A LA RESPUESTA EL "si DEBE" O "NO DEBE", 

REPITIENDO LO MENCIONADO EN UNA LíNEA ANTERIOR QUE SERíA "DEBE O 
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COMO LO PROPON lA EL COMITÉ DE ESPECIALISTAS. ASIMISMO COMPARTIRlA 

LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ 

MARTíNEZ DE REFERENCIAR DEBIDAMENTE EL TRAMO INVOLUCRADO Y 

SOLICITÓ INCLUIR "DE LOS INSURGENTES", YA QUE ERA EL NOMBRE 

C O M P LETO DE LA G LO R I ET A. --------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, SUSCRIBiÓ LOS COMENTARIOS DEL CONSEJERO 

ELECTORAL CARLOS ÁNGEL GONZÁLEZ MARTINEZ, ACERCA DE QUE TODA LA 

INFORMACiÓN ES LA QUE VAN PROPONDRÁN, LAS ASAMBLEAS DEL "sí" Y "NO", 

PARA TENER UNA REFERENCIACIÓN y QUE EL CIUDADANO DETERMINE HASTA 

DÓNDE LLEGA SU ELECCiÓN. POR TANTO, INVITÓ A LA CIUDADANIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y EN PARTICULAR DE LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, 

PARA LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS SOBRE LA INFORMACiÓN QUE SE LES 

PRO PO R C lONA RÁ. ------------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL PABLO CÉSAR LEZAMA BARREDA, EN USO DE 

LA PALABRA, ANUNCiÓ SU VOTO A FAVOR DEL ACUERDO QUE CONTIENE LA 

PREGUNTA PROPUESTA POR EL COMITÉ TÉCNICO DE ASESORES.------------------

RECORDÓ QUE EL ARTIcULO 281, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL SEÑALA LO 

SIGUIENTE: "EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, VIGILARÁ QUE 

LA REDACCiÓN DE LAS PREGUNTAS SEA CLARA Y PRECISA, Y GARANTIZANDO 

QUE SU CONTENIDO NO INDUZCA, NI CONFUNDA AL CIUDADANO EN EL 

MOMENTO DE EMITIR SU VOTO U OPINiÓN". FRENTE A ESTA OBLIGACiÓN, EL 

CONSEJO GENERAL DECIDiÓ INTEGRAR UN COMITÉ ASESOR, PARA REDACTAR 

UNA PREGUNTA QUE NO TUVIERA UN SESGO, FUERA CLARA Y PERMITIERA 

IDENTIFICAR CON CLARIDAD LO QUE ESTABA EN DISPUTA, ENTRE QUIENES 

ESTÁN A FAVOR Y QUIENES NO ESTÁN DE ACUERDO EN LA CONSTRUCCiÓN 

DEL CORREDOR CULTURAL CHAPUL TEPEC. GARANTIZABAN QUE EN ESA 

PREGUNTA, NO HUBIERA SESGO, CUMPLlAN CON LA OBLIGACiÓN LEGAL Y, EN 

UNA CUESTiÓN DIVERSA AL PRESENTE ACUERDO, GARANTIZABAN EL 

DERECHO A LA INFORMACiÓN DE LA CIUDADANIA DE LA DELEGACiÓN 

CUAUHTÉMOC, CREANDO UN FOLLETO, ABRIENDO ESPACIOS PARA DEBATES; 

CEDIENDO TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISiÓN CON LOS Qe:E ENTA LA 

INSTITUCiÓN, INTEGRANDO UN GRUPO PARA EL "si", y UN G UPO PARA EL 

"NO". HARíA LLEGAR DOCUMENTACiÓN A CADA DOMICILIO DE' DELEGACiÓN 

CUAUHTÉMOC. RECONOCiÓ QUE PROBABLEMENTE LOS PERIODOS ERAN 

CORTOS AL PRINCIPIO DE ESTA FASE, PORQUE DESEABAN QUE 

CIUDADANO CONTARA CON SUFICIENTE TIEMPO PARA REVISAR LA 
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VISTO Así, EL SEIS DE DICIEMBRE LA CIUDADANíA PODRÁ EMITIR UNA OPINiÓN 

INFORMADA, PORQUE GARANTIZARíAN SU DERECHO Y QUE LA PREGUNTA NO 

LLEVE IMPLíCITA NINGÚN TIPO DE RESPUESTA.----------------------------------------------

FINALMENTE, REITERÓ SU VOTO A FAVOR Y CELEBRÓ LA CREACiÓN DEL 

COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL, QUE GARANTIZABA EL CUMPLIMIENTO DE SU 

OBLIGACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. FROYLÁN YESCAS CEDILLO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, MANIFESTÓ HABER SIDO. 

CONSECUENTE EN SUS INTERVENCIONES Y TRABAJOS EN LAS MESAS 

PREVIAS, PARA SEfilALAR SU OPOSICiÓN A LO QUE DENOMINÓ EL MAL DE LA 

SIMULACiÓN YA QUE SIMULAR UN PROCESO COMO EL OCURRIDO, LLENO DE 

IMPUGNACIONES COMO EL SUFRIDO EN EL PASADO, LAS CUALES NO 

TUVIERON OTRO PUERTO QUE CONFIRMAR DECISIONES POLíTICAS PREVIAS. 

DE LA MISMA FORMA INTERVINO PARA SEfilALAR LA SIMULACiÓN EN EL 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DONDE SEfilALÓ CON CLARIDAD 

QUE SI UNA AUTORIDAD SUPLANTABA LOS PROYECTOS DE LOS VECINOS O 

HACíA PASAR POR UNA PROPUESTA VECINAL EN REALIDAD ERA UNA 

DECISiÓN DE GOBIERNO QUE PERVERTíA LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA. EN 

ESTE CASO,LO PRIMERO QUE SEfilALABA ES QUE NO SE TRATABA DE UNA 

CONSULTA PÚBLICA. SINO UNA AUSCULTACiÓN SEGÚN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE EN 

PRINCIPIO EL TÉRMINO "CONSULTA" CONFUNDíA DE UNA NATURALEZA 

JURíDICA LO QUE EN REALIDAD NO OCURRIRíA EN ESTE PROCESO. ---------------

EN SEGUNDO LUGAR, DESDE SU PERSPECTIVA EL TEMA PRINCIPAL ERA LA 

CONCESiÓN, EL ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVÉS DEL CUAL LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA OTORGA A LOS PARTICULARES, EN ESTE CASO 

CONCESIONARIOS, EL DERECHO PARA EXPLOTAR UN BIEN PROPIEDAD DEL 

ESTADO O UN SERVICIO PÚBLICO, ERA UNA DECISiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA REGIDA POR LA LEY. SE CONSULTARlA AHORA UN PROYECTO QUE 

EN REALIDAD ESTABA BASADO SOBRE UNA CONCESiÓN OTORGADA. AfilADIÓ 

QUE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, SEGÚN LA LEY DE 

URBANO DEL DISTRITO FEDERAL NORMALMENTE QUIEREN 

ARROLLO 

Afilos Y EN ESTE CASO FUERON A CUARENTA AfilOS, ITUACIÓN QUE 

RESALTABA. Y REFLEXIONÓ QUE SI SE ENTREGABA ESTA CONCESiÓN, CUÁL 

SERIA EL ESTADO DE LA CIUDAD DENTRO DE CUARENTA AfilOS, ERA MUCHO 

TIEMPO E IMPEDIRLE A LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA, SABER SI ESA 

CONCESiÓN SE LLEVABA A BUEN TÉRMINO, CUMPLIENDO O NO EL 
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AÑOS Y CONSIDERÓ QUE SE TRATABA DE UNA DECISiÓN DE PRIVATIZAR EL 

E S P A C I O P Ú B LI C O. -----------------------------------------------------------------------------------------

CUESTIONÓ SI PRIVATIZAR ERA BUENO O MALO, LO QUE ABRIA UN DEBATE, 

PERO ESTO EN REALIDAD ERA UN NEGOCIO, PARTE DE UN CORREDOR MÁS 

AMPLIO QUE DESEMBOCA HASTA EL PROYECTO DEL AEROPUERTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y EN REALIDAD ESTE PRIMER PASO QUE ERA UNO 

POSTERIOR A OTROS DADOS COMO LA ENTREGA DE LA PLAZA LlEJA, LES 

CONDUclA A UNA GRAN RED DE INTERESES TRAS ESTOS PROYECTOS, 

MUCHO ESFUERZO Y DINERO, PORQUE TAMBIÉN ESTABA LA POSIBLE 

CONCESiÓN DEL ZÓCALO CAPITALINO A OCESA, Y ESO ERA LO QUE ESTABA 

DETRÁS EN UN ENTRAMADO DE DINERO Y NEGOCIOS, QUE NO DEBíAN SÓLO 

REDUCIRLO AL TEMA DE SI ESTÁ BIEN HECHA O NO UNA PREGUNTA, Y 

ACLARÓ QUE NO CUESTIONABA A LOS ESPECIALISTAS Y RESPECTO DE LA 

PREGUNTA, RECONOZCO LOS MÉRITOS DE QUIENES TRATAN DE LLEGAR A 

EJEMPLOS COMO EL TEMA DE LA UNiÓN EUROPEA; SIN EMBARGO, ESE TEMA 

LLEVÓ AÑOS DE DISCUSiÓN PÚBLICA, HUBO MUCHOS FOROS Y OPINIONES DE 

TODO TIPO SOBRE LO QUE SIGNIFICABA EL PROYECTO DE LA UNiÓN 

EUROPEA, DE MANERA QUE CUANDO SE LLEGA A LA PREGUNTA, SE HALLA 

RESUMIDA, PORQUE LA MAYOR PARTE DE LA POBLACiÓN TIENE UNA 

CLARIDAD ABSOLUTA SOBRE LO QUE SIGNIFICA VOTAR si O NO. EL CASO DE 

ESTO QUE SE LLAMA CORREDOR CULTURAL CHAPUL TEPEC ERA DISTINTO, 

PORQUE ESTE NEGOCIO ERA RECIENTE Y NO HAY NI HABRíA INFORMACiÓN 

SUFICIENTE A LA CIUDADANfA DESTINADA A PARTICIPAR PARA TOMAR UNA 

DECISiÓN Y SE ARGUMENTABA QUE HABlA OTROS MATERIALES QUE SE 

ENTREGARfAN A LO QUE COMENTÓ QUE QUIENES HABlA ESTADO EN 

CAMPAÑAS POlÍTICAS, CONoclAN EL GRADO DE PENETRACiÓN DE LA SIMPLE 

ENTREGA DE UN MATERIAL IMPRESO EN UNA CASA. SI NO SE TOCABA LA 

PUERTA, SE ENCONTRABA AL CIUDADANO Y SE LE EXPLICABA DE QUÉ SE 

TRATA, EL TRfPTICO NO SERIA REVISADO. NO VA A VER, POR MÁS QUE SE 

QUIERA, LA POSIBILIDAD TÉCNICA REAL DE HACER LLEGAR A LA MAYORIA DE 

LA CIUDADANíA DE LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, INFORMAC~ÓN BRE LAS 

CONSECUENCIAS DE ESTA DECISiÓN. ESTIMÓ QUE DECIR LO CO ARIO ERA 

CAER EN LA SIMULACiÓN Y AUTOCOMPLACENCIA DE QUE SERI UN EJERCICIO 

MARAVILLOSO DONDE LA GENTE DECIDIRÁ, CUANDO NI SIQUIERA ES 

VINCULANTE, NO SE TIENEN LOS TIEMPOS PRECISOS, NO SE SABE EL FONDO 

DE LA CUESTiÓN QUE LA CONCESiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO POR UN GRA 

LAPSO Y AÑADIÓ QUE DENOMINARLA COMO CORREDOR CULTURAL, DE POR sí 
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CORREDOR CULTURAL, PENSABA EN ASUNTOS DE ARTE Y CULTURA; SIN 

EMBARGO, ESTO NO ES UN CORREDOR CULTURAL, ERA UN NEGOCIO EN 

DONDE SE COBRARíA Y MUCHOS OBTENDRíAN ENORMES BENEFICIOS Y 

GANANCIAS ECONÓMICAS A COSTA DE LA DESTRUCCiÓN DEL ENTORNO 

PÚBLICO PARA MUCHOS DE LOS VECINOS QUE HOY SE OPONEN A ESTA 

MEDIDA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, LA C. ZUL Y FERIA VALENCIA, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, REFIRiÓ SOBRE LA 

PREGUNTA, QUE SU PARTIDO COINCIDíA CON LAS OBSERVACIONES 

SEÑALADAS POR LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ Y EL 

CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, QUE DESDE SU 

PERSPECTIVA COINCIDE CON LA FORMULADA POR EL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL. ENFATIZAR EN EL "sí DEBE" O "NO DEBE", 

AYUDARÁ AL CIUDADANO A QUE NO PAREZCA UNA PREGUNTAN INDUCIDA, 

QUE SEA CLARA Y LA RESPUESTA "sí" O "NO". DE LA MISMA FORMA, COINCIDiÓ 

EN QUE LA INSTITUCiÓN ESTABLECiÓ TIEMPOS MUY APRESURADOS. EL SEIS 

DE DICIEMBRE ESTABA MUY CERCANO Y LE INQUIETABA SI DARíA TIEMPO DE 

ENTREGAR LA INFORMACiÓN QUE PUEDA BRINDARSE A LOS CIUDADANOS. LE 

PARECíA QUE EL INSTITUTO HABíA SIDO PROFESIONAL EN EL TRABAJO; SIN 

EMBARGO, EL TIEMPO ERA CORTO Y DEBíAN INSTRUMENTARSE ACCIONES 

PUNTUALES, DIRIGIDAS A QUE LOS CIUDADANOS ESTÉN INFORMADOS. LA 

DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC ERA AMPLIA Y MERECíA LA ATENCiÓN EL HECHO 

DE IMPLEMENTAR ACCIONES IMPORTANTES PARA INFORMAR. SI BIEN 

COINCIDiÓ EN QUE LA PREGUNTA CUMPlÍA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS 

POR LA LEY, SI NO EXISTíA INFORMACiÓN RESPECTO DEL CORREDOR, LA 

CIUDADANíA TENDRíA PROBLEMAS DE INFORMACiÓN PARA DETERMINAR SI 

TIENE QUE HACERSE O NO EL CORREDOR CULTURAL. AÑADIÓ QUE 

DESCONOcíA SI DENTRO DE LAS PROPUESTAS DE LA COMISiÓN, SE HABíA 

CONSIDERADO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR UNA APLICACiÓN DE 

INFORMACiÓN QUE CONTENGA TODO REMITIDO POR LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, TAMBIÉN QUE SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA IN,$ljITUCIONAL 

CON RESPECTO A ESTA OBRA; SI NO HAY MANERA DE WldÁR CON .EL 

CIUDADANO, CON UN TRíPTICO EN SU CASA, TOCARLE~ PUERTA Y 

PLATICARLE EL PROYECTO, ERA IMPORTANTE QUE LA INSTITUCiÓN 

DIFUNDIERA UNA APLICACiÓN O EN LA PÁGINA DE INTERNET Y SE 

DESPLEGARA LA INFORMACiÓN DE DÓNDE SERÁ, EL COSTO, SI EST 

CONCESIONADO Y LA APORTACiÓN DE LA INICIATIVA. CONSIDERÓ QUE EL 
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DE MANERA ÓPTIMA; SIN EMBARGO, HUMANAMENTE NO SERÁ POSIBLE 

LLEGAR A CADA UNA DE LAS PUERTAS DE LOS HABITANTES DE LA 

D E LE GA CiÓ N PARA DAR LE LA IN FORMA CiÓ N . -------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, CONSIDERÓ SIGNIFICATIVO ESPECIFICAR DESDE DÓNDE 

INICIARÁ LA OBRA, PERO IGUAL QUE TODOS LOS MATERIALES ELECTpRALES, 

PODERLOS MODIFICAR ERA IMPORTANTE. DESEÓ QUE LA INSTITUCiÓN 

PUDIERA ENVIAR EL MENSAJE A LOS CIUDADANOS A TRAV~S DE MÓDULOS, 

EN CADA UNA DE LAS COLONIAS. ERA NECESARIO INVERTIR A ESTE 

PROYECTO DE CONSULTA POR FALTA DE TIEMPO, YA QUE TENíAN LA GRAN 

TAREA DE INFORMAR A LOS CIUDADANOS PARA QUE LA CONSULTA FUERA 

LEGITIMA DE Y EJEMPLO DE QUE LOS CIUDADANOS PUEDEN INTERVENIR 

SOBRE POLlTICAS PÚBLICAS, PERO QUE CREAN EN ESTOS PROYECTOS, QUE 

EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTIVAMENTE CUIDA LA 

OPINiÓN PÚBLICA DE LA MEJOR MANERA Y AUXILIE A QUE SE INFORME, PUES 

NO SERíA ÚTIL REALIZAR CONSULTAS SI LA CIUDADANíA NO FUERA 

INFORMADA, POR LO QUE ERA NECESARIO UN DOBLE ESFUERZO DE LA 

I N S TITU CI Ó N PARA IN FORMAR. ----------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL c. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, 

COMENTÓ QUE ACOMPAÑABA EL ACUERDO. LAS MODIFICACIONES 

PRESENTADAS POR LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ y 

EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA DABAN UN 

MATIZ DE QUE LA PREGUNTA FUERA MÁS CONSOLIDADA Y CUMPLIERA CON 

LO ESTABLECIDO POR LA LEY. CONSIDERÓ QUE LA INSTITUCiÓN ACTUABA EN 

CONSECUENCIA Y PROFESIONALISMO. COMPARTiÓ LA OPINiÓN DE QUE SE 

MANEJAN PERIODOS CORTOS. RECORDÓ QUE CUANDO APROBARON LOS 

LINEAMIENTOS DE COMUNICACiÓN, LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA 

GONZÁLEZ MARTíNEZ PLANTEÓ CÓMO SERíAN LOS TIEMPOS. EN AQUELLA 

SESiÓN SE ACORDÓ QUE SE AJUSTARíAN A FIN DE OTORGARLE AL 

CIUDADANO MÁS TIEMPO PARA CONOCER LOS PROYECTOS Y SE HABíA 

DISCUTIDO EN LA COMISiÓN RESPECTIVA, LA CUAL HABí 

PRÁCTICAMENTE TODOS LOS DíAS INCLUSO TUVIERON UNA R 

COMITÉ, DONDE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTID 

BORADO 

IÓN CON EL 

TUVIERON LA 

OPORTUNIDAD DE EXPONER SUS OBSERVACIONES Y LO QUE CONSIDERARAN 

QUE NO CUMPLlA LA PREGUNTA. ASIMISMO ESTIMÓ' POR EL TEMA 

PRESENTADO POR LOS REPRESENTANTES DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

MORENA, SOBRE LO REFERENTE A QUE ES INVERSiÓN PRIVADA, SI SERÁ 
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TEMAS QUE ESTABAN EN EL DEBATE, QUE PUEDEN TOMAR TANTO EL GRUPO 

DEL "sí" O "NO"; SIN EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCiÓN ERA 

LLEVAR A CABO LA CONSULTA. ALGUNOS DE LOS TEMAS QUE PLANTEABAN 

ERAN TRASCENDENTES, PERO EL TEMA PRINCIPAL DE LA INSTITUCiÓN ERA 

ELABORAR UNA PREGUNTA EN LOS TÉRMINOS LEGALES, PARECIÉNDOLE QUE 

ESTA CUMPL!A y LOS TEMAS PLANTEADOS POR MOVIMIENTO CIUDADANO Y 

MORENA, DEBíAN UBICARSE AFUERA, EN EL DEBAtE Y QUE LA INSTITUCiÓN 

TANTO EL GRUPO DEL "sí" COMO DEL "NO", EN LO QUE APRUEBAN EL 

TRíPTICO, EL OVO Y LOS SPOTS, HAGAN MENCiÓN DE ESO, PARA QUE LA 

GENTE TENGA ELEMENTOS DE DEBATE Y TAL VEZ PROPONER QUE LA LIGA 

QUE PROPONE LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, CONTENGA LO QUE PRESENTARON YA QUE PARECIÉNDOLE 

PARADÓJICO, ARGUMENTABAN QUE LOS CIUDADANOS NO TENDRíAN A SU 

ALCANCE TODOS ES ARGUMENTOS; NO OBSTANTE, NI LOS REPRESENTANTES 

LO CONocíAN BIEN. HOY TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL 

PROYECTO, SE LOS HICIERON LLEGAR Y AHí MARCABA QUE EXISTIRíAN 

CUESTIONES DE MÚSICA, LOS TRAMOS EN DONDE HABRíA ESAS ACTIVIDADES, 

CUÁLES ERAN PERMANENTES Y ALEATORIAS Y SEGURAMENTE HABRíA 

ESPACIOS DE RECREACiÓN, CONCESIONES, ERA PARTE DEL PROYECTO, 

PERO SI ERA CULTURAL Y RECREATIVO, PARECIÉNDOLE QUE SUS 

COMPAÑEROS NO SE DIERON LA OPORTUNIDAD DE REVISARLO PARA HACER 

UNA CRíTICA. -------------------------------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, SE ARGUMENTABA QUE LA INVERSiÓN PRIVADA ERA 

NEGATIVA Y CUESTIONÓ EN CUAL GOBIERNO NO SE HABíA REALIZADO PARTE 

DE LAS COSAS CON INVERSiÓN PRIVADA. ------------------------------------------------------

AÑADIÓ QUE TOMAR LA TRIBUNA SÓLO PARA CUESTIONAR LO QUE LA 

COMISiÓN Y EL CONSEJO GENERAL REALIZABA, ESTÁ BIEN, PERO ERA 

NECESARIO DARLE SEGUIMIENTO. TENíAN UN DEBER COMO 

REPRESENTANTES Y ERA NECESARIO ACUDIR CONSTANTEMENTE A 

CONOCER LO QUE SE PLANTEABA. ----------------------------------------------------------------

FINALMENTE, REITERÓ SU APOYO AL PROYECTO DE i!C ERDO Y LA 

PREGUNTA, CUMPL!A CON LO MARCADO POR LA LEY DE TICIPACIÓN 

CIUDADANA.------------------------------------------------------------------------- -------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, LA C. GUADALUPE CAMPOS MEJíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, MANIFESTÓ QUE 

ACOMPAÑABA EL PROYECTO ACUERDO. CON RELACiÓN A LA PREGUNTA, 

CONSIDERÓ QUE CUMPL!A CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, 
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MANIFESTACIONES PERTINENTES. EN EL MISMO SENTIDO, ACOMPAÑÓ LAS 

PRECISIONES DE LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ y 

DEL CONSEJERO ELECTORAL YURí GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, LAS CUALES 

ABONAN A DAR CLARIDAD AL PROYECTO. ------------------------------------------------------

RESPECTO DE LOS TIEMPOS, COINCIDiÓ EN QUE ESTABAN MUY AJUSTADOS Y 

HACíA FALTA INFORMACiÓN A LA CIUDADANíA, RECORDÓ QUE EN LA SESiÓN 

DE CONSEJO GENERAL DEL VIERNES PASADO, PROPUSO LA CREACiÓN DE UN 

MICROSITIO DONDE SE INCORPORARA TODA LA INFORMACiÓN DEL 

PROYECTO PARA QUE LA CIUDADANíA Y NO SOLAMENTE LOS HABITANTES DE 

LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, PUDIERAN CONSULTARLOS YA QUE 

IMPACTARíA A TODA LA CIUDAD; POR ELLO, REITERÓ LA PROPUESTA. ------------

SEÑALÓ QUE EN SESiÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, COMENTÓ QUE UNA VEZ SE CONTARA CON LA 

INFORMACiÓN SE CREARíA ESE MICROSITIO. HOY LES FUE ENTREGADO EL 

OVO, EL CUAL CONTENíA MUCHA INFORMACiÓN PARA REVISARLA EN UNAS 

CUANTAS HORAS; SIN EMBARGO ESA INFORMACiÓN DEBERíA ESTAR A LA 

BREVEDAD, A DISPOSICiÓN DE LA CIUDADANíA, PORQUE COMO LO SEÑALABA 

EL REPRESENTANTE DE MORENA, ERA DIFíCIL QUE LOS CIUDADANOS 

LEYERAN EL TRíPTICO O VIERAN DE LO QUE SE TRATABA; POR ELLO, 

CONSIDERÓ QUE QUIEN REALMENTE ESTÉ INTERESADO, ADEMÁS DE LEER EL 

TRíPTICO, PODRÁ VER DESDE CUALQUIER COMPUTADORA, SU LUGAR DE 

TRABAJO, CASA U OFICINA, LA INFORMACiÓN COMPLETA. ------------------------------

EN EL MISMO SENTIDO, CON LA FINALIDAD DE ABONAR EN QUE LA 

CIUDADANíA SE ENCUENTRE MÁS INFORMADA, ACOMPAÑÓ LA PROPUESTA DE 

LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL 

SENTIDO DE QUE EN LA PLAZAS PÚBLICAS SE UBIQUEN MÓDULOS DONDE SE 

ENTREGUE EL TRíPTICO EN EL CUAL SE SEÑALE EL MICROSITIO PARA 

CONSULTAR TODA LA INFORMACiÓN DEL CORREDOR CULTURAL 

CHAPUL TEPEC. ----------------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, DIO CUENTA CON EL 

OFICIO CGPM/919/11-15, SUSCRITO POR EL DIPUTADO CESAJt;ARNULFO 

CRAVIOTO ROMERO, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMpTARIO DEL 

PARTIDO MORENA EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR MEDIO DE LA CUAL DESIGNA AL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ 

MÉNEZ COMO REPRESENTANTE DE SU GRUPO PARLAMENTARIO ANTE ESTE 

CONSEJO GENERAL, A QUIEN LE TOMÓ LA PROTESTA DE LEY.------------------------

A CONTINUACiÓN OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN SEGUNDA RONDA. -------
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- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ACLARÓ QUE EN 

EL CASO CONCRETO SE FORMULABA UNA SOLA PREGUNTA LO C!JAL LE 

EXTRAÑABA. ACLARÓ QUE NO SE ENCONTRABA CONTRA EL PROYECTO, NI DE 

QUE LA CIUDADANIA PARTICIPE Y DECIDA SI SE LLEVA A CABO O NO LA OBRA, 

SINO EN CONTRA DE QUE LA INICIATIVA PRIVADA INVIERTA Y QUE LA 

CIUDADANIA NO ESTUVIERA BIEN INFORMADA PARA DECIDIR, DE ACUERDO A 

SU CRITERIO. -------------------------------------------------------------------------------------------------

SEÑALÓ QUE EL ARTIcULO 281 YA CITADO INDICABA QUE SE VIGILARlA LA 

REDACCiÓN DE LAS PREGUNTAS, EN PLURAL Y DE ACUERDO AL ARTIcULO 

TERCERO, LA INTERPRETACiÓN DEL CÓDIGO SERIA CONFORME EL CRITERIO 

GRAMATICAL Y EN ESTE CAOS HABíAN ACEPTADO UNA SOLA PREGUNTA Y 

CONSIDERÓ QUE EN LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR DEBERlA HABER UNA 

EXPLICACiÓN SOBRE EL ORIGEN DEL FINANCIAMIENTO Y LA CONCESiÓN DE 

LA OBRA Y NO SE EXPLICABA POR NO SE PREGUNTABA SI SE ESTABA DE 

ACUERDO EN QUE SE CONCESIONE LA VIA PÚBLICA POR CUARENTA AÑOS, 

MÁS CUARENTA DE REFERENDO DE LA OBRA. YA QUE ESO NO SE 

PREGUNTABA NI SE INFORMABA Y LA SEGUNDA PREGUI\iTA SE REFERIA AL 

ORIGEN DE LOS RECURSOS QUE NO CONocíA LA CIUDADANIA, SE 

MENCIONABAN UNA SERIE DE BENEFICIOS, PERO DESDE SU PERSPECTIVA 

DEBERIAN GENERARSE MÁS PREGUNTAS DE ACUERDO AL C6DIGO CITADO Y 

CUESTIONÓ EL MOTIVO POR EL CUAL SE OCULTABA EL ORIGEN DEL DINERO, 

REITERANDO SU DESACUERDO CON NO INFORMAR. RECORDÓ QUE ALGUIEN 

SE MANIFESTÓ SOBRE EL FUTURO DE LA CIUDAD Y EXPRESÓ QUE EN UN 

FUTURO PRIVATIZARíAN TODO Y CUESTIONÓ DONDE ESTABA LA FUNCiÓN 

PÚBLICA, DE MANERA QUE DESEABA SE INCLUYERA EN LA PREGUNTA O EN LA 

EXPLICACiÓN DEL DOCUMENTO EL ORIGEN DEL DINERO DE LA OBRA Y QUE SE 

CO N C ES I O NARÁ PO R C UAR E NT A A Ñ OS. ---------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL CARLOS ÁNGEL GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO 

DE LA PALABRA, DIO LA BIENVENIDA AL REPRESENTAN~E L GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA Y EXHORTÓ A TRAVÉS DE SU DUCTO AL 

RESTO DE LAS FRACCIONES QUE AÚN NO HAN DESIGNADO R RESENTANTES 

PARA QUE LO REALIZARAN Y A QUIENES SE HAN PRESENTADO. CONTINUAR 

ASISTIENDO A LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. LA EXPEDITA Y 

DIRECTA COMUNICACiÓN ENTRE LAS DOS INSTITUCIONES ERA CLAVE PARA 

QUE CADl\ UNO CUMPLIERA EFECTIVAMENTE SU FUNCIÓN.----------------------------

COINCIDiÓ CON EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y CELEBR6 
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REDACCiÓN DE LA LEY, NO SOLAMENTE EN ESTE PUNTO SINO EN OTROS. EL 

LEGISLADOR FUE OMISO AL DECIR QUE NO CONFUNDIERA AL CIUDADANO Y 

DADOS INCLUSO LOS CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR EL 

ESTADO MEXICANO DEBíA PROCURARSE UNA REVISiÓN INCLUSO DE GÉNERO 

Y N O DI SC R I M I NACiÓ N EN LA LEY. ------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE CELEBRÓ LAS EXPRESIONES CRíTICAS AL PROYECTO. LAS 

VOCES A FAVOR DEL CORREDOR ESTABAN DIFUNDIDAS, HACíAN FALTA LAS 

CONTRARIAS, QUE ERAN DIVERSAS HASTA DONDE PODíA ESCUCHAR Y SE 

CONGRATULÓ QUE SE REALIZARA EN EL MARCO DE LAS SESIONES DE 

CONSEJO GENERAL, AUN CUANDO EL TEMA NO FUERA DISCUTIR SI EL 

CORREDOR TENíA O NO BONDADES, SINO MÁS CÓMO CONSULTAR Y 

GARANTIZAR QUE QUIENES OPINAN QUE sí LAS TIENEN COMO QUIENES 

OPINAN QUE NO, LAS TRASMITAN ADECUADAMENTE. -------------------------------------

EN EL MISMO SENTIDO SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO REMITIR UNA 

COPIA DE LA GRABACiÓN DE ESTA SESiÓN Y QUIZÁ DE LA VERSiÓN 

ESTENOGRÁFICA A LOS EQUIPOS DEL "sí" Y EL "NO", PORQUE LAS PREGUNTAS 

DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLíTICOS QUE NO PODfAN 

CONTESTAR DEBIDO A QUE NO ERAN LA AUTORIDAD ADECUADA, FUERAN 

CONSIDERADAS SI LO DESEAN, EN LOS ARGUMENTOS QUE CONSTRUIRíAN, 

QUE SE TRATE EL TEMA SOBRE EL FINANCIAMIENTO Y EL PERIODO DE LA 

CONCESiÓN, PUES ERA PARTE DEL DEBATE CENTRAL Y AMBAS POSTURAS 

TENíAN QUE EXPLICAR LO QUE SE CONSULTABA, POR ELLO ESTIMÓ 

SIGNIFICATIVO LO QUE SE SEÑALABA EN LA PRESENTE SESiÓN. --------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. FROYLÁN YESCAS CEDILLO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, SE CONGRATULÓ POR LA 

PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DE:L GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

POR OTRA PARTE, COMENTÓ HABER SIDO CUIDADOSO DE LA PARTE QUE 

TOCA DISCUTIR EN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE 

OTRAS QUE NO CORRESPONDEN NECESARIAMENTE A LA DECISiÓN DE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO. EXPRESABA SU VOZ CRíTICA, POR~QE E ERA EL 

MOMENTO Y ESPACIO. SI NO HUBIERA UNA DECISiÓN DE LA A INISTRACIÓN 

CAPITALINA DE LLEVAR ADELANTE ESTE PROYECTO, NO L DISCUTIRíAN EN 

ESTE MOMENTO, NO ERA UNA IDEA SURGIDA DEL CONSEJO GENERAL; SIN 

EMBARGO, LO SEÑALABAN PORQUE, SE PRETENDíA TRASLADAR LA 

RESPONSABILIDAD Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

REALIZABA ALGO QUE SE LE REQUERíA CON PLAZOS PERENTORIOS, PORQUE 

LA OBRA SE DEBíA DESAHOGAR Y EN EL FONDO ERA ESO. SE MENCIONABA 
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LEGITIMADOR DE UNA DECISiÓN TOMADA, LO QUE DEMERITABA AL 

ORGANISMO Y A CUALQUIER ORGANISMO ELECTORAL SUJETO A PRESIONES 

DEL GOBIERNO. LO ENTENDEMOS, LO COMPRENDEMOS, PERO DEBíA 

MENCIONARSE EL FONDO, DE OTRA MANERA TENDRíAN UNA DEMOCRACIA 

PROCEDIMENTAL EN DONDE SE CUMPLIÓ, SE MANDARON LOS ESPECIALISTAS 

Y LA PREGUNTA DE MANERA APRESURADA, PERO AL FINAL 

PROCEDIMENTALMENTE RESULTA QUE SE CUMPLIÓ CON EL COMETIDO Y LA' 

DISCUSiÓN DE FONDO, ERA SI CONSTRUIRíAN LAS BASES DE UNA CIUDAD 

CON AUTENTICIDAD EN MATERIA DE SUFRAGIO Y POLlTICO-ELECTORAL, POR 

ELLO SEÑALABA LA NATURALEZA DE ESTA MEDIDA, UBICADA EN UNA 

CONCESiÓN, ACLARANDO QUE NO ESTABA OPUESTO A LA INVERSiÓN 

PRIVADA Y PÚBLICA YA QUE DESEABA EL DESARROLLO DEL PAís, PERO HABíA 

ADVERTIDO EN DIVERSAS OCASIONES LOS ABUSOS EN LAS CONCESIONES, 

POR ESO TENíAN UNA TEMPORALIDAD, SI SE DIERA POR HECHO QUE 

FUNCIONARíAN CORRECTAMENTE NO EXISTIRíA LA FIGURA Y POSIBILIDAD DE 

RENOVARLA; ES DECIR, EL ESTADO, OTORGABA POR DETERMINADO TIEMPO 

LA POSIBILIDAD DE QUE UN PARTICULAR OBTUVIERA UN BENEFICIO Y 

RECUPERARA SU INVERSiÓN Y CUESTIONÓ SUI EN ESTE CASO ESTOS MÁS DE 

MIL MILLONES DE INVERSiÓN CORRESPONDíAN A LO QUE EN CUARENTA 

AÑOS, CON TODO LO QUE SE PLANTEA, SE REINTEGRARíAN EN BENEFICIO A 

LA CIUDAD O ERA UN NEGOCIO PASANDO POR UNA PARTE LEGITIMADORA DEL 

ÓRGANO ELECTORAL Y QUE EN REALIDAD, UNOS CUANTOS ERAN LOS ÚNICOS 

QUE LO APROVECHARíAN. ------------------------------------------------------------------------------

REITERÓ QUE ÉSTE ERA EL ESPACIO Y MOMENTO PARA SEÑALARLO, DE OTRA 

MANERA PARECíA QUE LA MAQUINARIA TRABAJABA, YA ESTABA TODO LISTO, 

LAS URNAS, SE REPARTIRíA EL TRíPTICO Y TENíA QUE DECIR EN ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO LOS PELIGROS DE LLEGAR A UNA DEMOCRACIA 

PROCEDIMENTAL, DONDE AQuí SÓLO SE PRESENTARAN A ESCUCHAR QUE 

TODO ESTABA REALIZADO. -----------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PART~ MORENA, 

SALUDÓ A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL EN PA11CULARMENTE 

AL REPRESENTANTE DE SU PARTIDO POLlTICO Y MEDIOS DE COMUNICACiÓN. 

POR OTRA PARTE, SEÑALÓ ACERCA DE LA PREGUNTA QUE EXISTíA UN ERROR 

CUANDO SE SEÑALA QUE EN EL TEXTO DEBE O NO REALIZARSE EL PROYECTO 

DEL CORREDOR CULTURAL. ADVERTIA QUE LA DENOMINACiÓN DEBE SER EL 

PROYECTO QUE SE DICE, ES UN CORREDOR CULTURAL. EL REPRESENTANTE 
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MAYOR PRECISiÓN Y DEBIERA SER UN CORREDOR COMERCIAL CON ALGUNA 

PRETENSiÓN DE ORDEN CULTURAL, PERO NO ERA EN DEFINITIVA UN 

CORRECTOR CULTURAL. EN ESE SENTIDO, LA DENOMINACiÓN CORRECTA 

DEBERlA DE SER DEL PROYECTO QUE SE DICE CORREDOR CULTURAL 

PORQUE AsI lO DENOMINABA LA AUTORIDAD Y DESCONOcíA SI lO HARíA O 

NO, AUNQUE CONSIDERABA QUE NO SERÁ ASí. TENIA MÁS RELACiÓN CON UN 

ASUNTO DE ORDEN ECONÓMICO Y COMO CONSECUENCIA, HABlA UN 

PROBLEMA. EN ESE SENTIDO, ADVERTíA OTRA SITUACiÓN, Y SE COMENTÓ DE 

UNA DECISiÓN DE PRIVATIZAR NO SÓLO ESE ESPACIO, SINO A TRAV~S DE 

ESTA CONCESiÓN OTROS ESPACIOS DE LA CIUDAD. El JEFE DE GOBIERNO 

ANUNCiÓ QUE TENíAN PRETENDIDAS DOCE EN El MISMO SENTIDO; POR ELLO, 

RE ITE RABA Q U E ERA G RA VE LA S ITUAC IÓN. ---------------------------------------------------

MANIFESTÓ QUE REPRESENTABA LA VOZ DE UNA POBLACiÓN QUE NO ESTABA 

DE ACUERDO CON lO QUE REALIZABA EL ACTUAL GOBIERNO DEL DISTRITO. 

FEDERAL Y COMO EN ESTE INSTITUTO Y EN lOS ESPACIOS A SU ALCANCE 

MANIFESTABAN SU INCONFORMIDAD CON LA REDACCiÓN. -----------------------------

POR OTRO LADO, DESEÓ QUE El TIEMPO FUERA SUFICIENTE PARA DIFUSiÓN; 

NO OBSTANTE CREIA QUE NO SERIA POSIBLE AsI Y HABlA UNA PREMURA. -----

REITERÓ SU DISENSO DE LA OBRA QUE SE PRETENDIA, PUES A SU JUICIO SE 

PROYECTABA. UN NEGOCIO PARA UNOS CUANTOS EN DETRIMENTO DE LA 

CIUDAD DE M~XICO Y ESPECIFICAMENTE, DE LOS HABITANTES DEL 

SEGMENTO DE LAS COLONIAS ROMA CONDESA, JUÁREZ Y OTRAS.------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO HUMANISTA, INSISTiÓ EN QUE DEBíAN TENER OPCIONES EN 

NOMBRE DE LA DEMOCRACIA. QUIENES PUDIERAN ESTAR DE ACUERDO CON 

UN CORREDOR AUTODENOM1NADO CULTURAL, PERO NO EN ESTA SITUACiÓN, 

CON El NOVENTA Y CINCO POR CIENTO PARA LA INICIATIVA PRIVADA Y CINCO 

POR CIENTO PARA LA CIUDAD. El DEBATE NO ERA ÚTil SI EN LA BOLETA NO 

lO TENIA COMO OPCiÓN Y DEBERIAN POR lO MENOS EQUILIBRAR ESA 

SITUACiÓN. POR EllO INSISTíA EN QUE LA PREGUNTA DIE~A PCIONES A 

QUIENES NO DESEABAN UN AUTODENOMINADO CORREDOR TURAl EN 

ESAS CONDICIONES lO UQE NO ACONTECíA COMO SE DAB LA PREGUNTA, 

QUE DESDE SU ÓPTICA ESTABA SESGADA PORQUE DE ACUERDO A SU 

REDACCiÓN NO SE QUITABA LA POSIBILIDAD DE NO HACER El CORREDOR, 

S I N O DE CAM B lAR DE DI RE C CiÓ N. ------------------------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO DE L 

PALABRA, DIO lA BIENVENIDA Al REPRESENTANTE DEL GRUPO 
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POR OTRA PARTE, MANIFESTÓ SU ACUERDO CON LA ASEVERACiÓN DEL 

REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA RELATIVO A 

AÑADIR LA PALABRA DENOMINADO, PORQUE HACE UNA DIFERENCIA Y LA HIZO 

PROPIA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JUAN DUEÑAS MORALES, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, MENCIONÓ QUE EL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA HABíA SEÑALADO UN DEBER, 

CONSIDERANDO QUE SE TRATABA DE UNA RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO 

GENERAL ANALIZAR Y ASISTIR. ESO ERA LO QUE DECíA LA PREGUNTA, "DEBE 

O NO DEBE" Y LOS TÉRMINOS "DEBE O NO DEBE", NO LE CONVENCíAN.-----------

ACLARÓ NO ESTAR EN CONTRA DE REALIZAR LA CONSULTA, SINO CÓMO SE 

DESARROLLA LA PREGUNTA, CUÁNTOS DIAS SE DAN PARA LA MISMA Y 

CUÁNTOS PARA OTRAS COSAS TAN IMPORTANTES. ------~--------------------------------

AÑADIÓ QUE UN CONSEJERO ELECTORAL HABlA SEÑALADO QUE LO 

IMPORTANTE NO ERA SI ES PÚBLICO, PRIVADO O LA CONCESiÓN DE TANTOS 

AÑOS, SINO ENCAUSAR LA CONSULTA; SIN EMBARGO, ERA DIFíCIL NO VER 

LOS SEÑALAMIENTOS QUE SE HACEN CON PRECISiÓN, LO QUE RODEABA LA 

C O N S U L T A. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

AGREGÓ QUE LE FUE ACLARADO QUE LA INVITACiÓN SE REALIZÓ A LAS 

PARTES INTERESADAS, ENTENDIENDO QUE ESTAS SON LAS DEL si y LAS DEL 

NO, PARA LA FORMULACiÓN DE LA PREGUNTA; SIN EMBARGO ANTE LOS 

SEÑALAMIENTOS SOBRE LA FORMA EN QUE SE DESARROLLÓ, ERA LA 

ESENCIA, DE LA DISCUSiÓN Y DECIA ALGÚN CONSEJERO ELECTORAL QUE 

DEBIAN TENER TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE LOS CIUDADANOS 

CONOCIERAN LOS PROS Y CONTRAS; Y PARA ESOS EFECTOS TENIAN UN 

EQUIPO DE PERSONAS POR EL si y UN EQUIPO DE PERSONAS POR EL NO; 

CON MENOS DE CINCO DIAS PARA DEFINIR MUCHOS TEMAS A DISCUTIR; ES 

DECIR, PARA LA MATERIA DE LA DISCUSiÓN SE HAN ACORTADO LOS 

TI E M P O S . - ------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRECISÓ QUE LA POSTURA DE SU PARTIDO NO ERA A FAVOR O EN CONTRA 

DE REALIZAR LA CONSULTA O EL PROYECTO; SINO QUE LA IVTUCIÓN SE 

ENCARGA DE ORGANIZAR UNA CONSULTA Y LA TAREA PRINC~L ES BUSCAR 

QUE LOS MECANISMOS ÓPTIMOS Y QUE LOS TIEMPOS Y CONDICIONES SEAN 

LAS MEJORES. -----------------------------------------------------------------------------------------------

AGREGÓ QUE NO LE PARECíA QUE LA INSTITUCiÓN GARANTIZARA EL MEJOR 

MODELO Y ESQUEMA PARA REALIZAR UNA CONSULTA. ERA MUY RELEVANT 

PARA TODA LA CIUDAD, PARA QUIENES VIVEN EN ESA DELEGACiÓN Y LAS 
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OBRA. ESE ERA EL PUNTO A DEBATIR Y LO MÁS IMPORTANTE ERA QUE LOS 

GRUPOS DEL sí y DEL NO TRANSMITIERAN EN SUS CARTELES, SPOTS y 

VIDEO, SU MENSAJE, LO QUE DESDE SU PERSPECTIVA NO SE HABíA CUIDADO, 

Y ERA SU RESPONSABILIDAD COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO, DECIR 

QUE DABA UN PASO LATERAL Y DECIR QUE LA INSTITUCiÓN NO HACíA LO MÁS 

ADECUADO, PORQUE ACELERABA TODOS LOS TIEMPOS.--------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN TERCERA 

RONDA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, INSISTiÓ EN QUE 

NO ESTABA EN CONTRA; SINO QUE DESEABA QUE LA CIUDADANíA ESTUVIERA 

INFORMADA; AL RESPECTO, CONSIDERÓ QUE SI NO SE MANIFESTABA 

CLARAMENTE A LA CIUDADANíA, EL ORIGEN DE LA INVERSiÓN, SE OCULTABA 

PUES ERA NECESARIO CONOCER QUIÉNES ERAN LOS INVERSIONISTAS Y POR 

TRANSPARENCIA, POR TRANSPARENCIA SABER DE DÓNDE PROVIENE PARA 

EVITAR E L LAVADO DE DI N ERO. ----------------------------------------------------------.----------

EN RAZÓN DE ELLO PROPUSO VOTAR LO SIGUIENTE: ¿ESTÁ USTED DE 

ACUERDO QUE EL CORREDOR CULTURAL CHAPUL TEPEC-ZONA ROSA, SE 

CONCESIONES POR CUARENTA AÑOS MÁS, Y CUARENTA DE REFERENDO A LA 

INICIATIVA PRIVADA?, CON INDEPENDENCIA DE QUE TENDRíAN QUE CONOCER 

LA PRO C E D E N C lA DEL DI N E RO. ---------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL c. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DIO LA 

BIENVENIDA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.-

POR OTRA PARTE, CONSIDERÓ QUE EL CONSEJO GENERAL NO ERA LA 

INSTANCIA. TENíAN EL DERECHO Y ESO HABRíA QUE PREGUNTARLE AL 

GOBIERNO. COINCIDiÓ EN QUE ERA NECESARIO PREGUNTAR Y QUE FUERA 

PUBLICO DE DÓNDE VIENE Y QUE SE LE DÉ A LOS DOS GRUPOS Y DE HECHO 

PREGUNTAR A QUIÉN DESTINO EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y QUIÉN 

MÁS QUE QUIEN ESTÁ REPRESENTANDO EL PROYECTO. ---------------------------------

POR OTRA PARTE ACLARÓ QUE EL CATORCE DE AGOSTO DE D MIL UNO SE 

CREÓ EL CONSEJO CONSULTIVO PARA RESCATAR EL CENTR ISTÓRICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y SEGÚN LA PROPIA FUNDAC N DEL CENTRO 

HISTÓRICO, SLlM ERA PROPIETARIO DE SETENTA Y OCHO PREDIOS Y TREINTA 

Y DOS VIVIENDAS, ESE ERA EL TEMA QUE REFERíA, NO LE INQUIETABA !JI: 

INVERSiÓN PÚBLICO PRIVADA Y SE SUMÓ A LA PETICiÓN DE QUE EL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ACLARARA LA PROCEDENCIA DEL 
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PARA QUE LA INSTITUCiÓN NO ENTRARA EN EL DEBATE PUES SU 

RESPONSABILIDAD ERA GARANTIZAR QUE LA PREGUNTA FUERA CLARA, DE 

QUE INFORMARA A LOS CIUDADANOS Y ES LA TAREA QUE LLEVABA A CABO LA 

INSTITUCiÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, LA C. GUADALUPE CAMPOS. MEJíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, DIO LA BIENVENIDA AL 

REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, Y 

REITERÓ A TODOS LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS QUE NO PUDO 

REVISAR COMPLETAMENTE EL OVO ENVIADO; SIN EMBARGO CONSIDERÓ QUE 

SI LO REVISABAN SE DESPEJARíAN MUCHAS DUDAS DE LAS PLANTEADAS, 

POR ELLO INSISTiÓ EN HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANíA SU 

CONTENIDO. AHí SE ESTABLECE QUE EL GOBIERNO TENDRÁ EL CINCO PUNTO 

DIECISÉIS POR CIENTO DE PARTICIPACiÓN, LA CONCESiÓN Y EL MONTO QUE 

SE INVIERTE. LAS RESPUESTAS A LAS DUDAS PLANTEADAS SE INCLUíAN EN 

ESE OVO TANTO PARA EL GRUPO DE LOS NO COMO PARA EL GRUPO DE LOS 

sí.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. FROYLÁN YESCAS CEDILLO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, INDICÓ QUE UNO DE LOS PUNTOS 

FUNDAMENTALES DE SU PARTIDO EN SU DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS, ERA 

LA RECUPERACiÓN DEL ESTADO NACIONAL. LES INTERESABA QUE LAS 

INSTITUCIONES DEL ESTADO MEXICANO CUMPLIERAN LOS COMETIDOS 

CONSTITUCIONALES A CABALlDAD. SEÑALÓ EL RIESGO DE QUE UN ÓRGANO 

ELECTORAL FUERA PARTE DEL ADEREZO DE UNA DECISiÓN POLíTICO

ECONÓMICA TOMADA MÁS ALLÁ DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 

MEXICANO Y ÓRGANOS COMPETENTES. PARECIERA QUE SE DESEABA 

DESAHOGAR DE CUALQUIER FORMA UN PROYECTO COMERCIAL, ADEREZADO 

CON UN POCO DE CULTURA, CONTRATAR UN PUBLlRRELACIONISTA E INCLUIR 

AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUEDAR 

PLENAMENTE LEGITIMADO EL TEMA DE ENTREGAR UN ESPACIO PÚBLICO A 

UNA CONCESiÓN DE CUARENTA AÑOS. NO ERA UNA CONCESiÓN OTORGADA A 

SEIS, DONDE SE PUDIERA REVISAR SI CUMPLíA LOS COMET~DO Y SURGIRíAN 

VOCES A FAVOR DEL PROYECTO Y COMO ERA USUAL EN CIUDAD, HABíA 

UNA CIUDADANíA QUE MÁS ALLÁ DE PARTIDOS POLíTI OS, DEFENDíA SU 

ENTORNO, TENíA DUDAS FUNDADAS Y ESPERARíA QUE ESTE ÓRGANO 

ELECTORAL CONTRIBUYERA A EVITAR ALGO QUE LE PARECíA MÁS 

IMPOSICiÓN, QUE A UN VERDADERO CORREDOR CULTURAL PARA BENEFICIO 

D E S U S HA B IT ANTES. --------------------------------------------------------------------------------------
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- EN USO DE LA PALABRA VOZ, EL C. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, 

COMPARTiÓ LA OPINiÓN DEL REPRESENTANTE DE MORENA Y MANIFESTÓ LA 

PREOCUPACiÓN POR LA INTENCiÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DE PRIVATIZAR MÁS ESPACIOS POR LA VíA DE LA CONCESiÓN. LA CONSULTA, 

SE VINCULABA CON INTENCIONES MÁS ALLÁ DEL ASUNTO DEL CORREDOR, 

POR ELLO LE PREOCUPABA Y ADVERTIA QUE EL ASUNTO DE LA BOLETA, A SU 

JUICIO, ERA UN BUEN IMPACTO SUBLIMINAL, QUEDABA EL SELLO DE AGUA 

QUE DECíA CORREDOR CULTURAL, ES CUAL IMPACTABA A LA PSIQUE DE 

MANERA QUE INCLUSO ERA INADECUADO PARA EL ASUNTO DE SI DESEABAN 

PREGUNTAR si O NO, LA REITERADA REPETICiÓN DEL TÉRMINO EN AMBAS 

PARTES Y CONSIDERÓ RECOMENDABLE QUE FUERA EL· TEXTO Y QUE 

P U DIE RA S E R M EJ O R LE I DO . ---------.---.-------------------------------------------------------------

REITERÓ QIE TENíAM ESE COMPROMISO Y POR ELLO LO PUNTUALIZABA. 

CUALQUIER CUESTiÓN RELACIONADA CON LA APROPIACiÓN PARA EL SECTOR 

PRIVADO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS ERA UN DESACIERTO Y UNA 

AFECTACiÓN GRAVE AL INTERÉS DE LA CIUDADANIA. ACLARÓ QUE NO ESTABA 

CONTRA LA INVERSiÓN PÚBLICA O PRIVADA, SIEMPRE QUE SE DIJERA CON 

CLARIDAD, PRETENDER EN UN MOMENTO DADO OFRECER UNA CUESTiÓN DE 

UNA FORMA Y A LA POSTRE QUE LA CIUDADANIA SE ENTERE QUE ERA 

DIVERSA ERA LO QUE GENERABA DESÁNIMO EN LA CREDIBILIDAD, TANTO EN 

EL GOBIERNO COMO EN EL RESTO DE LAS INSTITUCIONES Y QUE LA 

CIUDADANIA RECHACE, PER SE CUALQUIER CUESTiÓN DE INTENTAR 

CONOCER SU VERDADERA INTENCiÓN, FORMA DE PENSAR Y OPINiÓN. ----------

REITERÓ QUE ERA IMPORTANTE PARA ELLOS, QUE LA CONSULTA FUERA 

VERDADERA, INTENSA Y EXHAUSTIVA Y EN ESE TEMA LA INSTITUCiÓN DEBlA 

PONER EN CLARO ESTA SESiÓN. QUE LA INFORMACiÓN FUERA DADA A 

CONOCER DE MANERA CONTUNDENTE, PRECISA, PORQUE SÓLO DE ESA 

MANERA, EL CIUDADANO PODRÁ TENER, LA POSIBILIDAD DE EXTERNAR SU 

VOLUNTAD DE MANERA ABIERTA Y CONVINCENTE; DE OTRA~ERTE, SIN 

ÁNIMO DE PREJUZGAR SOBRE EL INTERÉS DEL INSTITUTO EL . ORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, ESTARIAMOS PERDIENDO EL TIEMPO Y P, BABLEMENTE 

ENCAM INÁNDOLO TAMBIÉN AL EQuívoco. -----------------------------------------------------

_ LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, COINCIDiÓ CON EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, EN LA NECESIDAD DE INFORMAR A LA CIUDADANíA TODAS LAS 

CARACTERlsTICAS E IMPLICACIONES DEL PROYECTO ANALIZADO; NO 
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REPRESENTANTE ALUDIDO, PROPONíA UNA ALTERNATIVA DE PREGUNTA, 

SUPONIENDO UNA DIDÁCTICA, PARA INFORMAR AL CIUDADANO, UNO DE LOS 

ASPECTOS DEL PROYECTO, EN DADO CASO, TENDRíAMOS QUE PONER A 

CONSIDERACiÓN, TODOS Y LOS ASPECTOS DEL PROYECTO EN CUESTiÓN; 

CONSECUENTEMENTE NO ACOMPAÑABA ESA PROPUESTA DE PREGUNTA 

PORQUE SÓLO HABLA DE UN ASPECTO DEL CORREDOR, NO DE TODOS Y NO 

CREíA QUE LA FORMULACiÓN DE LA PREGUNTA TUVIERA COMO OBJETIVO 

INFORMAR AL CIUDADANO. LA LITERATURA CIENTíFICA SOBRE DISEÑO DE 

PREGUNTAS, INDICABA QUE DEBíAN SER CLARAS, CONCRETAS Y NO INDUCIR, 

ENTRE OTROS ELEMENTOS. COINCIDiÓ EN LA NECESIDAD DE INFORMAR A LA 

CIUDADANíA PARA EMITIR UNA OPINiÓN RAZONADA A FAVOR O EN CONTRA DE 

LA PROPUESTA; PERO NO ERA. LA MEJOR MANERA INFORMARLA CON LA 

PREGUNTA. PODRíA HACERSE UN EJERCICIO DE CREATIVIDAD, PARA QUE 

ADEMÁS DE LAS PROPUESTAS PARA DIFUNDIR LOS ASPECTOS RELEVANTES 

DEL PROYECTO, PODER ALCANZAR UN MAYOR NÚMERO DE CIUDADANOS.-----

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JUAN DUEÑAS MORALES, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, DIO LA BIENVENIDA AL REPRESENTANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA Y ACOMPAÑÓ LA 

PROPUESTA SOBRE LA DENOMINACiÓN, Así COMO LA VERTIDA POR LA 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ PARA LA PRECISiÓN DEL 

CO R R E DO R. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, SEÑALÓ QUE EL PAPEL DE SU PARTIDO EN EL CONSEJO 

GENERAL, QUE SE DISCUTE EL TEMA DE LA CONSULTA, IBA MÁS ALLÁ DE LA 

PREGUNTA LA CUAL NO CUMPLlA DESDE SU PERSPECTIVA CON EL REQUISITO 

DE SER SENCILLA; AL AGREGARLE ALGUNOS ELEMENTOS Y TENER QUE 

DI SC UT I R C U E STI O N E S AD I C I O NALE S. -----------------------------------------------------------

LE ERA CLARO QUE LA CONSULTA SE REALIZARíA ADECUADAMENTE, PORQUE 

LA INSTITUCiÓN CONTABA CON LA ESTRUCTURA Y FUNCIONARIOS 

CAPACITADOS. CUANDO LLEGARON LOS CONSEJEROS ELECTORALES LES 

COMENTABA QUE QUIENES TRABAJABAN AQuí SABíAN CÓMO ORGANIZAR UNA 

ELECCiÓN; LOS CONSEJEROS, TOMABAN LAS DECISIONES E~RATÉGICAS, 

PARA EL DESARROLLO DE UN PROCESO ELECTORAL, COMqI$N' ESTE CASO 

EN LA CONSULTA; EL RESTO LO REALIZABAN LOS FutJCIONARIOS; SIN 

EMBARGO CUESTIONÓ CON QUÉ CALIDAD SE HIZO LA PRIMERA CONSULTA DE 

ESTA NATURALEZA TAN IMPORTANTE, SIN PRECEDENTES, RELEVANTE, NO 

SÓLO PARA LA CIUDAD, SINO DE UN PROYECTO IMPORTANTE. LO ESENCIAL 

DE GENERAR INFORMACiÓN Y TRANSMITIRLA ERA VITAL, SE TRATABA DE UNA 
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QUE LOS ACOTAMOS Y LOS COLOCARON EN UNA POSICiÓN COMPLlCADlslMA 

PARA QUE EN UNAS HORAS DEFINIERAN LAS RAZONES POR EL NO; LAS DEL si 

ESTABAN GENERADAS, YA LAS CONocIAN, ENTONCES, TENDRIAN UNA 

CONSULTA Y LA PARTICIPACiÓN DE LOS CIUDADANOS, PERO QUIENES 

INTEGRABAN EN CONSEJO GENERAL SABIAN CÓMO SE CONSTRUYÓ Y LAS 

PARTES EN LAS QUE CONSIDERABA PODRIA ROBUSTECERSE. DESDE SU 

PERSPECTIVA ERA UN TEMA QUE EL INSTITUTO QUEDE A DEBER POR 

ACELERAR LOS TIEMPOS A TAL GRADO QUE NO SÓLO LOS FUNCIONARIOS DEL 

INSTITUTO DEBEN APRESURARSE SINO TAMBIÉN LOS PRINCIPALES 

PROMOTORES POR EL si Y POR EL NO. ----------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, SEÑALÓ QUE NO ERA 

POSIBLE PERDER DE VISTA EL ORIGEN Y EL DESTINO DE LA CONSULTA. EN 

PRINCIPIO EL ÓRGANO ELECTORAL EN TÉRMINOS DE LO QUE LA LEY DE 

PARTICIPACiÓN PREVÉ FUE REQUERIDO PARA ORGANIZAR UNA CONSULTA 

CIUDADANA, RESPECTO DE UN PROYECTO GUBERNAMENTAL. EL OBJETIVO 

ESPECíFICAMENTE ERA PARA QUE EL CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL Y 

LOS COMITÉS CIUDADANOS QUE FORMULARON LA SOLICITUD PARA REALIZAR 

LA CONSULTA, EJERCIERAN SUS FACULTADES EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 

PARTICIPACiÓN. ERAN CLARAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ENVOLVIAN AL 

PROYECTO; SIN EMBARGO, LA INSTITUCiÓN SÓLO ESTABA LIMITADA A LO QUE 

LA LEY LE PERMITE. EN ESE CONTEXTO, SEÑALÓ QUE SI BIEN, SE HA 

SEÑALADO CELERIDAD EN SU ORGANIZACiÓN, DE IGUAL MANERA HA HABIDO 

VOCES QUE INCLUSO LLEGARON A SEÑALAR QUE INTERPONDRIAN MEDIOS DE 

IMPUGNACiÓN POR EL RETRASO EN LA DETERMINACiÓN DE LA CONSULTA, 

QUE NO FUE ESTABLECIDA CON UNA FECHA ESPECiFICA POR NINGUNA 

AUTORIDAD, ESTE ÓRGANO ELECTORAL TOMÓ CONOCIMIENTO DE LAS ÁREAS 

TÉCNICAS Y EN RAZÓN DE ELLO, DETERMINÓ LA FECHA PROPUESTA EN LA 

CONVOCATORIA. ----------------------"---------------------------------------------------------------------

AGREGÓ QUE ERAN MUCHAS Y VARIADAS LAS SITUACIONES Y 

CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDEN, ESTABLECERSE ALREDEDOR DE LA 

CONSULTA; SIN EMBARGO, RESALTÓ QUE ESTOS INSTRU ENTOS DE 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA PREVISTOS DESDE LA LEY DE MIL VECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, NO HABlAN SIDO EJERCIDOS. HOY LA ACCIONES DE 

GOBIERNO SE CUESTIONAN POR CIUDADANOS. EN EL PASADO, LAS OBRAS DE 

ESTA NATURALEZA NO PASABAN POR UN TAMIZ SIMILAR.-------------------------------

CELEBRÓ QUE LA CIUDADANIA COMPROMETIDA CON EL DEBER DE INFLUIR 

LAS DECISIONES DE GOBIERNO, HAYAN SOLICITADO LA REALIZACiÓN DE UNA 
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FACULTAD DE LLEVAR A CABO LA OBRA PARA QUE LA REALICE O NO. TqDOS 

QUIENES INTEGRABAN EN CONSEJO GENERAL ERAN CIUDADANOS Y SABíAN· 

EL ALCANCE DE LA OPINiÓN DE TODOS Y CADA UNO. REITERÓ SU 

BENEPLÁCITO PORQUE HOY LOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 

PARTICIPACiÓN SE EJERZAN. ERA UN PRIMER EJERCICIO FUNDAMENTAL E 

IMPORTANTE Y NO PODíAN CUESTIONAR EL TRABAJO DE UNA INSTITUCiÓN 

COMO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SEÑALANDO QUE 

PRETENDíA LEGITIMAR UNA DECISiÓN GUBERNAMENTAL. REITERÓ QUE EL 

OBJETIVO DE LA CONSULTA CIUDADANA ERA PARTICULARMENTE A PETICiÓN 

DE UN ÓRGANO CIUDADANO QUE DESEA CONSULTAR A SUS VECINOS PARA 

DETERMINAR, EN SU OPORTUNIDAD, LA FORMA EN CÓMO REQUERIRÁ O 

CUESTIONARÁ AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE UN PROYECTO, 

QUE ESTÁ INCLUSO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. LA INSTITUCiÓN SE ENCONTRABA DENTRO DE LOS MÁRGENES DE 

LA LEGALIDAD, Y ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS QUE LE ESTABLECE LA 

CO N S TIT U CiÓ N, TRABAJABA. -------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PABLO LEZAMA BARREDA EN USO DE LA PALABRA 

MANIFESTÓ QUE LA PREGUNTA ERA LA SIGUIENTE ¿DEBE O NO REALIZARSE 

EL PROYECTO DEL CORREDOR "CULTURAL CHAPUL TEPEC ZONA ROSA" EN EL 

TRAMO COMPRENDIDO EN EL BOSQUE DE CHAPUL TEPEC Y LA GLORIETA DE 

INSURGENTES? PARECIÉNDOLE QUE CON. ESAS COMILLAS ERA CLARO QUE 

ESA ERA LA DENOMINACiÓN DEL PROYECTO; POR TAL MOTIVO NO 

ENCONTRABA NECESARIO AGREGAR LA PALABRA "DENOMINADO" Y ALTERAR 

LA PROPUESTA DEL COMITÉ TÉCNICO DE ESPECIALISTAS QUE NOMBRAMOS. 

DE MANERA QUE SE INCLINARíA POR RESPETAR EL TRABAJO DE ESAS 

PERSONAS, EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS; SIN EMBARGO, ERA NECESARIA 

LA MODIFICACiÓN DE PRECISAR QUE EL TRAMO ERA A PARTIR DE LlEJA Y NO 

DEL BOSQ U E DE C HAP U L TE PE C. --------------------------------------------------------------------

POR OTRO LADO, CELEBRÓ QUE SE ACLARARA QUE UN TEMA ERA 

ESTABLECER LA ARENA DEL DEBATE Y UNO DISTINTO MANIFESTARSE A 

FAVOR O EN CONTRA DE LA CONSTRUCCiÓN DEL COR DOR. A LA 

INSTITUCiÓN LE CORRESPONDíA BRINDAR LA ARENA, EN I DAD, EN LA 

MESA SE MANIFESTABAN A FAVOR Y EN CONTRA, LO QU ERA PARTE DEL 

DEBATO Y QUÉ ERA POSITIVO.-----------------------------------------------------------------------

FINALMENTE, DIO LA BIENVENIDA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

PAR LAM ET AR I O DEL P ARTI DO MO R E NA. --------------------------------------------------------

- lA CONSEJERA ELECTORAL OlGA GONZÁlEZ MARTíNEZ, EN USO DE lA 



IEDF 
INSTITUTO nECTORAl 
DEl DISTRITO FEDERAl 

29 

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, RELATIVO A AI\JADIR LA PALABRA "DEBE", 

DESPUÉS DEL sí y EL NO; QUE COMPLEMENTARIA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"si, DEBE REALIZARSE" O "NO DEBE REALIZARSE"; QUE ADEMÁS, SE AJUSTA 

CON LA OBSERVACiÓN DEL CONSEJERO YURI GABRIEL BEL TRAN MIRANDA. ---

EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES 

ADICIONALES, TOMÓ LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO EN LO 

GENERAL, CON LAS OBSERVACIONES COMENTADAS AL INICIO DE LA 

DISCUSIÓN, MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.-----------

A CONTINUACiÓN, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO PARTICULAR SOBRE LA 

PROPUESTA DE AI\JADIR A LA PREGUNTA EL VOCABLO "DENOMINADO", DE 

MANERA PREVIA, PARA QUE DIGA DENOMINADO CORREDOR CULTURA 

CHAPUL TEPEC-ZONA ROSA, LO CUAL SE RECHAZÓ CON UN VOTO A FAVOR DE 

LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ Y CINCO VOTOS EN 

CONTRA DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES YURI GABRIEL BELTRÁN 

MIRANDA, CARLOS ÁNGEL GONZÁLEZ MARTINEZ, PABLO CÉSAR LEZAMA 

BARREDA, GABRIELA WILLlAMS SALAZAR Y EL CONSEJERO PRESIDENTE.-------

ACTO SEGUIDO, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO PARTICULAR SOBRE LA 

PROPUESTA DE ESPECIFICAR EN LA PREGUNTA: "".EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LlEJA Y LA GLORIETA DE INSURGENTES, LO CUAL SE 

AP ROBÓ PO R UNAN I M I DAD DE VOTOS. -----------------------------------------------------------

POSTERIORMENTE, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO PARTICULAR SOBRE LA 

PROPUESTA DE QUE EN LAS OPCIONES DE RESPUESTA SE CONSIGNE "SI 

DEBE" Y "NO DEBE" LO CUAL SE APROBÓ POR . MAYORíA DE TRES VOTOS A 

FAVOR DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES YURI GABRIEL BELTRÁN 

MIRANDA, CARLOS GONZÁLEZ MARTINEZ Y EL CONSEJERO PRESIDENTE CON 

VOTO DE CALIDAD, Y TRES VOTOS EN CONTRA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES OLGA GONZÁLEZ MARTINEZ, PABLO CÉSAR LEZAMA BARREDA 

Y GAB RIELA WI LL IAM S SALAZAR. --------------------------------------------------------------------

DESPUÉS, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO PARTICULAR SOBRE LA PROPUESTA DE 

AGREGAR A LAS OPCIONES DE RESPUESTA, LA PALABRA "REALIZARE", LO 

CUAL SE RECHAZÓ POR UNAMIMIDAD DE VOTOS.-------------------------------------------

FINALMENTE, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO PARTICULAR SO~RE PROPUESTA 

DE SEI\JALAR COMO PREGUNTA DOS, LA SIGUIENTE: ". STÁ USTED DE 

ACUERDO QUE EL CORREDOR CULTURAL CHAPUL TEP C-ZONA ROSA, SE 

CONCESIONA POR CUARENTA AI\JOS, MÁS CUARENTA AI\JOS DE REFERENDO A 

LA INICIATIVA PRIVADA? LO CUAL SE RECHAZÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS.-

- POR INSTRUCCiÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 
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CONSISTENTE EN EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS MODELOS DE LA DOCUMENTACiÓN CONSULTIVA Y AUXILIAR A 

EMPLEARSE EN LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA APROBACiÓN O 

RECHAZO DE LA REALIZACiÓN DEL PROYECTO: "CORREDOR CULTURAL 

CHAPUL TEPEC-ZONA ROSA", QUE SE CELEBRARÁ EL SEIS DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, Y ANEXO RESPECTIVO. -------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA.-------------------------------------.--------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, INFORMÓ HABER 

RECIBIDO OBSERVACIONES DE FORMA, POR PARTE DE LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA Y PABLO CÉSAR LEZAMA 

BARREDA AL PROYECTO DE ACUERDO, MISMAS QUE FUERON CIRCULADAS 

P R EVIAM ENTE. -----------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, DIO LA BIENVENIDA 

AL REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.--------------------

POR OTRA PARTE, MANIFESTÓ DESCONOCER SI ERA NECESARIO RETIRAR EL 

PRESENTE ASUNTO PARA REFORMULAR LOS DOCUMENTOS. PUESTO QUE EL 

QUE CONTIENE LA PREGUNTA FUE MODIFICADO CON LA VOTACiÓN ANTERIOR, 

ENTONCES, DESDE SU PERSPECTIVA NO PODRíA VOTARSE, PORQUE ES 

INEXISTENTE, TENDRíAN QUE MODIFICARSE PARA SOMETERLOS A 

CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO GENERAL DE NUEVA CUENTA; EN 

CONSECUENCIA SOLICITÓ RETIRAR EL PUNTO HASTA EN TANTO SE 

REESTRUCTUREN LOS DOCUMENTOS. -----------------------------------------------------------

ASIMISMO, MANIFESTÓ SU EXTRAÑEZA CON LO QUE OCURRIA, PORQUE SE 

ELOGiÓ AL COMITÉ TÉCNICO INTEGRADO POR ESPECIALISTAS Y SABíAN 

CÓMO FORMULAR LAS PREGUNTAS. SE MENCIONÓ QUE A PARTIR DE LAS 

DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, SESIONÓ A PUERTA CERRADA Y SE 

TARDÓ BASTANTE TIEMPO EN HACER LA PREGUNTA, EN TANTO QUE EN LA 

ACTUAL SESiÓN DE CONSEJO GENERAL, EN DIEZ MINUTOS HICIERON CUATRO 

MODIFICACIONES; POR LO TANTO, DESCONOclA EL SE2NID . DE QUE LES 

REMITIERAN LA CURRíCULA Y DEMÁS DOCUMENTOS, VIRTIENDO LA 

PREMURA DE LAS COSAS EN ESTA SITUACiÓN Y POR ELLO ISMO NO SE ESTÁ 

CONSIDERABA EL TIEMPO PARA IMPUGNAR ESTA SESiÓN Y HABlA QUE TOMAR 

EN CONSIDERACiÓN EL TÉRMINO LEGAL QUE SE LO TOMARíAN DE LA 

POSIBILIDAD DE DISCUTIR O QUE LA GENTE ANALICE EL TEMA. -----------------------
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EXTERNÓ SU CONFUSiÓN ACERCA DE LA PREGUNTA Y CÓMO ESTARíA 

REDACTADA, AÑADIENDO QUE COMO PARTIDO ERAN GARANTES DE QUE EL 

PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO CORRECTAMENTE; EN CONSECUENCIA 

SOLICITÓ AL CONSEJO GENERAL RETIRAR EL PUNTO HASTA QUE FUERAN 

REESTRUCTURADOS TODOS LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE PARA EL 

E F E CT O D E DI SC UTI RL O P LE NAM ENTE. ----------------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, PRECISÓ SOBRE LO COMENTADO POR EL REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL SENTIDO DE QUE EN DIEZ SE MODIFICÓ LA 

PREGUNTA QUE EN REALIDAD HABíAN TRANSCURRIDO MÁS DE CUATRO 

H O RAS Y M E D lA. ---------------------------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, ACLARÓ QUE EL ANÁLISIS DE ESTE PUNTO SE REFERíA A 

LOS MODELOS, EL DISEÑO, NO LA PREGUNTA, LA CUAL FUE APROBADA EN EL 

PUNTO INMEDIATO ANTERIOR. AÚN Así, CON LA FINALIDAD DE DISIPAR 

CUALQUIER INTERROGANTE, EN ESTE MOMENTO SE REALIZABAN LAS 

ADECUACIONES PARA DISTRIBUIR A LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO 

GENERAL, LA ACTUALIZACiÓN DEL CONTENIDO DEL FORMATO. ----------------------

ASIMISMO, COINCIDiÓ CON LO COMENTADO EN EL PUNTO INMEDIATO 

ANTERIOR, POR EL REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA, RELATIVO AL FONDO DE AGUA "CORREDOR CULTURAL 

CHAPUL TEPEC" y PROPUSO QUE EN LUGAR DE ESE FONDO DE AGUASE 

INCORPORE EL LOGOTIPO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL.----------------------------------------------_________________ c ____________________________________ ---

AÑADIÓ QUE ESTABAN A PUNTO DE APROBAR LOS DOCUMENTOS QUE 

PERMITIRíAN EN PRIMER TÉRMINO A LOS CIUDADANOS, EMITIR LA OPINiÓN Y 

EN SEGUNDO, DAR SEGUIMIENTO, LLEVAR UN CONTROL, LEVANTAR LAS 

ACTAS DE INCIDENTES, DE CÓMPUTO, LOS RECIBOS DE ENTREGA Y 

RECEPCiÓN Así COMO EN RESTO DEL MATERIAL DE APOYO NECESARIO PARA 

EJECUTAR LA CONSULTA; POR LO ANTERIOR, NO COINCIDiÓ CON LA 

APRECIACiÓN DE RETIRAR EL PUNTO DEL ORDEN DEL DíA, DADO QUE 

PRIMERAMENTE SÓLO SE TRATABA DEL DISEÑO Y DE MANERA INMEDIATA SE 

TENDRIA LA NUEVA VERSiÓN QUE SOLICITÓ FUERA CIRCU~DA EN ESOS 

MOMENTOS.----------------------------------------------------------------------~~-----------------------
- EL CONSEJERO ELECTORAL CARLOS ÁNGEL GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO 

DE LA PALABRA, EXTERNÓ EL RESPETO DEL CONSEJO GENERAL A LA 

CALIDAD PROFESIONAL Y PERSONAL DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ QU 

ELABORÓ LA PREGUNTA, QUIENES ADEMÁS LO HICIERON DE MANERA 
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EN EL MISMO SENTIDO, RESPETABA Y RECONOcíA, ALGUNOS PUNTOS E 

INCLUSO EL ESTILO DE INTERVENCIONES DEL REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO; NO OBSTANTE, ACLARÓ Y ENTENDíA QUE EL 

REPRESENTANTE ALUDIDO TAMBIÉN LO HACíA, QUE RESPETABA A ESTAS 

TRES PERSONAS Y RECONOcíA SU LABOR, A MENOS QUE QUISIERA 

DESMENTIRLE Y CONSIDERÓ QUE TODOS ESTABAN EN EL TENOR DE 

AGRADECER EL EJERCICIO cíVICO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ.----------

- EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, EN USO DE 

LA PALABRA, DIO LA BIENVENIDA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA Y SE SUMÓ A SU PROPUESTA, PUES 

ERA PERTINENTE RETIRAR ESTE FONDO DE AGUA Y LA PROPUESTA DE LA 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ SOLUCIONABA LA 

CUESTiÓN CON EL LOGOTIPO ORIGINAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DI STR IT O FE D E RAL. ----------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL PABLO CÉSAR LEZAMA BARREDA, EN USO DE 

LA PALABRA, COINCIDiÓ CON LA PROPUESTA DEL REPRESENTANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. YA QUE SERíA MÁS TRANSPARENTE Y 

NEUTRAL, SI NO INCLUYEN EL SELLO DE AGUA----------------------------------------------

• EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN SEGUNDA 

RONDA.------------------------c---------------------------------------------------------------------------------

• EN USO DE LA PALABRA, EL C. JUAN DUEÑAS MORALES, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, CONSIDERÓ QUE EN LA IMPRESiÓN, 

NORMALMENTE NO SE PERCIBíA TANTO PORQUE SE VE SATURADO EN LOS 

CONTENIDOS; SIN EMBARGO ERA ADECUADA LA PROPUESTA PLANTEADA-----

• LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLlAMS SALAZAR, EN USO DE LA 

PALABRA, COINCIDiÓ CON LA PROPUESTA DEL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA, A QUIÉN LE DIO LA BIENVENIDA ----------------------

• LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, ACLARÓ QUE EL SELLO DE AGUA, ERA UNA DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD, DE MANERA QUE SU PROPUESTA ERA RETIRAR EL FONDO DE 

AGUA ACTUAL Y COLOCAR EL LOGOTIPO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL; SIN EMBARGO, ALGUNAS MANIFESTAC20 ERAN EN EL 

SENTIDO DE SÓLO SUPRIMIRLO, DESCONOCIENDO SI FUE P OMISiÓN O SE 

REFERíAN A COLOCAR EL FONDO DE AGUA EL LOGOTIPO D LA INSTITUCIÓN.

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, ESTIMÓ QUE EL 

SENTIDO ERA SUSTITUIR EL ACTUAL FONDO DE AGUA POR EL LOGOTIPO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. ------~--------------------------------------
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- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO PARDAVÉ ESPINOSA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO. NUEVA ALIANZA, COINCIDiÓ CON LA 

PROPUESTA DE LA CONSEJERA OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ RELACIONADA 

CON LA MARCA DE AGUA, YA QUE SE TRATABA DE UNA MEDIDA DE 

SEGURIDAD.---------------------------------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, CONSIDERÓ QUE NO ERA NECESARIO RETIRAR DEL ORDEN 

DEL DíA LOS PUNTOS DOS Y TRES, YA QUE TENíAN CLAROS LOS MODELOS. ---

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, REITERÓ LO 

COMENTADO POR EL CONSEJERO ELECTORAL CARLOS ÁNGEL GONZÁLEZ 

MARTíNEZ YA QUE NO HACíA DESDORO DE NINGUNA PERSONA, NI DE SU 

CALIDAD PROFESIONAL, SINO QUE HACíA NOTAR QUE CONFORME EL 

ACUERDO SE DETERMINÓ QUE EL COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL DE ASESORíA 

ELABORARíA LAS PREGUNTAS QUE SERíAN FORMULADAS EN LA CONSULTA 

CIUDADANA, INCLUSO EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA 

CONSIDERÓ APRESURADA ESA CONSULTA Y FINALMENTE LA PREGUNTA SE 

MODIFICÓ. ENTONCES, CON INDEPENDENCIA DE LOS MÉRITOS ACADÉMICOS 

DE LOS INTEGRANTES, SU TRABAJO NO FRUCTIFICÓ COMO SE DESEABA 

POR Q U E S E M O D I F I C Ó. -----------------------------------------------------------------------------------

RECONOCiÓ QUE EL CONSEJO GENERAL TIENE ESA FACULTAD PORQUE 

INCLUSIVE SE MENCIONABA QUE EL COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL AUXILIARíA A 

LA INSTITUCiÓN; SÓLO QUE DESDE SU PERSPECTIVA NO LO HIZO DE MANERA 

EFICAZ, Así QUE DESEABA SENTAR QUE NO CUMPLIÓ CON LA FUNCiÓN PARA 

LA QUE FUE ELECTO POR EL CONSEJO GENERAL, NI POR EL ACUERDO ACU-

613-15 Y EN ESTE SENTIDO, REITERÓ QUE NO LE ERA CLARO LO MENCIONADO 

POR LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, YA QUE 

DESCONOcíA QUÉ VOTARíAN, SI NO ERA EL CONTENIDO, PORQUE LA 

PREGUNTA SE REPETíA EN TODOS LOS DOCUMENTOS.----------------------------------

EN RAZÓN DE ELLO CUESTIONÓ SI HABíA SIDO MODIFICADO, O QUEDÓ 

LEGALMENTE NULO POR VOTACiÓN. ASIMISMO DESEABA SABER QUÉ SE 

ENTENDíA POR FORMATO, YA QUE DESDE SU PERSPECTIVA~E RATABA DE 

TODO LO ESCRITO ALlÍ; SIN EMBARGO SE LE RETIRÓ EL SEL DE AGUA, LA 

REDACCiÓN Y FUE MODIFICADO. ÉSOS ERAN SUS MOTIVOS ARA REQUERIR 

QUE SE RETIRARA DEL ORDEN DEL DíA Y EL CONSEJO GENERAL, DE 

ACUERDO A LA VOTACiÓN MODIFIQUE LOS FORMATOS Y SEAN DE SU 

CONOCIMIENTO NUEVAMENTE, PORQUE DESDE SU ÓPTICA FUERON 

RECHAZADOS CON LA PREGUNTA RECHAZADA ANTERIORMENTE. -------------------
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- EN . USO DE LA PALABRA, EL C. FROYLÁN YESCAS CEDILLO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, CONSIDERÓ QUE LA PARTE DE LA 

DEMOCRACIA PROCEDIMENTAL FUNCIONABA CORRECTAMENTE. ERA OBVIA 

UNA LEYENDA DE AGUA CON LA PALABRA "CULTURAL", CUANDO LA CULTURA 

SE ASOCIA A ALGO POSITIVO, PUES SI SE PREGUNTABA A CUALQUIER 

HABITANTE DE CUALQUIER METRÓPOLI SI SE MANIFESTABA A FAVOR DE LA 

CULTURA SERíA DIFíCIL ENCONTRAR UNA RESPUESTA NEGATIVA. -----------------

REFIRiÓ ACERCA DE LAS MODIFICACIONES QUE COMPRENDíA EL ESFUERZO 

QUE SE REALIZABA; SIN EMBARGO, SEf:JALÓ, QUE A LA FECHA NO EXISTíA 

NINGUNA AUTORIZACiÓN NI AVAL DEL PROYECTO, POR PARTE DE LOS 

INSTITUTOS NACIONAL DE BELLAS ARTES Y DE ANTROPOLOGíA E HISTORIA, 

SITUACiÓN QUE PRECISÓ DEBIDO A QUE CONTENíA OTROS ASPECTOS Y 

DEB.íA SER PARTE DE LA INFORMACiÓN DE ESTA CONSULTA, QUE INSISTiÓ SE 

TRATABA DE UN PROCESO EN EL FONDO, JURíDICAMENTE HABLANDO, ERA 

UNA AUSCULTACiÓN, PORQUE LLEVARíA A LA CONCLUSiÓN Y CUESTIONÓ QUÉ 

OCURRIRíA SI LA CIUDADANíA EL SEIS DE DICIEMBRE VOTABA 

MAYORITARIAMENTE NO, Y AGREGÓ QUE PROBABLEMENTE SE LE INDICARíA. 

QUE NO ERA MATERIA DEL ÓRGANO ELECTORAL,. NO OBSTANTE SI 

CONCERNíA A TODO EL PROCESO DISCUTIDO; ES DECIR, SI SE VOTA POR EL 

"NO", HABíA IMPACTOS DE RESULTADOS. LA CIUDADANíA TENDRíA QUE SABER 

SI ERA O NO VINCULANTE, QUE NO LO ERA; ES DECIR, ERA PARTE DEL DEBATE 

Y ERA IMPORTANTE PORQUE ADEMÁS LO HABíAN. SEf:JALADO VARIOS 

VECINOS; ERA UNA SITUACiÓN SOCIAL QUE HAY QUE ADVERTIR, ATENDER 

LAS PREOCUPACIONES REALES SOBRE LOS IMPACTOS EN CASO DE 

CONTINUAR EL PROYECTO. POR ELLO LE SEf:JALABAN QUE AÚN NO EXISTíA EL 

AVAL, AUN CUANDO SE SOLICITÓ SEGÚN PROCDMX, QUE SE ENTIENDE COMO 

LA MARCA DEL GOBIERNO ACTUAL, AUNQUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN 

PROYECTO QUE IMPACTA A LA CIUDAD DE MÉXICO. --------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, 

COINCIDiÓ CON LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA 

GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN SUPRIMIR EL FONDO DE AGUA, D CORREDOR 

CULTURAL; PARA EVITAR DUDAS O SE PENSARA TENDENCI 

QUE RECONOCiÓ LA APORTACiÓN DEL REPRESENTA TE DEL GRUPO 

PAR LAM E NT AR I O DE MO R E NA. ------------------------------------------------------------------------

POR OTRO LADO, CONSIDERÓ QUE RETIRAR EL PUNTO, GENERARíA UN 

PROBLEMA FUERTE Y NO ERA NECESARIO, PORQUE SE APROBARíAN LOS 
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PROPUESTA, PARA QUE SE PLASMARA Y CON ESA CLARIDAD SÓLO TENDRíAN 

QUE ARMONIZAR LOS MODELOS, PORQUE, LA PROPUESTA SE VOTÓ EN EL 

PUNTO ANTERIOR.------------------------------------------------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, EXPUSO QUE DE MANERA PARECIDA A LA BOLETAS ELECTORALES; 

SE APROBARON EN EL CONSEJO GENERAL SUS MODELOS, AUN CUANDO NO 

SE CONTABA CON LOS NOMBRES DE LOS CANDIDATOS, LOS CUALES SE 

AÑADIERON CON POSTERIORIDAD; CONSECUENTEMENTE ESTABAN EN 

POSIBILIDAD DE APROBAR LOS MODELOS SIN TENER LA PREGUNTA Y 

ARMONIZARLOS CON POSTERIORIDAD. Así MISMO, CONSIDERÓ CONVENIENTE 

UN ANÁLISIS PARA DETERMINAR SI ALGUNOS DE LOS FORMATOS ESTABAN 

COMPLETOS EN CUANTO A LA INFORMACiÓN QUE DEBEN CONTENER, SI 

EXISTE UN ESPACIO PARA SU INSTALACiÓN, SI LA DISTRIBUCiÓN ES 

CORRECTA, LOS ESPACIOS SON ADECUADOS U OTROS ELEMENTOS; ES 

DECIR, EXISTEN VARIOS ASUNTOS POR IDENTIFICAR Y ERA PERTINENTE 

APROBAR SOBRE LOS FORMATOS; INCLUSO SE HABíA DISTRIBUIDO LA 

VERSiÓN CON EL NUEVO FONDO DE AGUA y NO CONSIDERÓ INDISPENSABLE 

QUE EN ESTE MOMENTO SE ADECÚEN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS 

QUE CONTIENEN LA PREGUNTA, PORQUE SERíA UN IMPRESiÓN INNECESARIA 

Y POCO ECOLÓGICA, CUANDO PODíA CONSULTARSE CON POSTERIORIDAD; 

SIN EMBARGO, SI SE CONSIDERABA DE ESA MANERA PODRíA REIMPRIMIRSE y 

DI STR I B U I R E N ESTE MOM E NT O. --------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN TERCERA 

R O N DA C O N S EJ ERA. --------------------------------------------------------------------------------------

• EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, MANIFESTÓ QUE 

DE LA MISMA FORMA EN QUE DESAPARECiÓ EL SELLO DE AGUA, PODRíA 

HACERSE UN EJERCICIO DE IMPRIMIR LA PREGUNTA, DISTRIBUIRLA Y 

CONOCER PORQUE EXISTIERON VARIAS PROPUESTAS Y NO LE ERA CLARA LA 

PREGUNTA.··---····----··----···------·-----------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE ACLARÓ EN RELACiÓN A LA VOTACiÓN DEL CORREDOR 

CHAPUL TEPEC, QUE SE CONCESIONÓ LA BANCA, EL T FONO, LAS 

AUTOPISTAS Y RESULTÓ CARO; AHORA SE CONCESIONA A LA AVENIDA 

CHAPUL TEPEC y CORRERíA LA MISMA SUERTE -------------------- -------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, PRECISÓ QUE EL 

NUEVO FORMATO CONTENíA LA REDACCiÓN DE LA PREGUNTA APROBADA.----

• EN USO DE LA PALABRA, EL C. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, 
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CELEBRÓ SE HUBIERAN ATENDIDO ALGUNAS SUGERENCIAS QUE PLANTEÓ; 

NO OBSTANTE, EL TEMA NO ERA CUESTIONAR LA OPERATIVIDAD DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SINO QUE EN UN MOMENTO 

DETERMINADO, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PRESENTE UN TEMA 

CONTROVERSIAL y PRESIONE PARA AVANZAR DE MANERA APRESURADA Y 

DESEÓ QUE HUBIERA ESTA DISPOSICiÓN POR PARTE DE LA INSTITUCiÓN, DE 

INFORMAR POSITIVAMENTE A LA CIUDADANíA, DEBIDO A QUE CONSIDERABA 

QUE EL RESULTADO DE LA SITUACiÓN SERíA GRAVE Y NO SÓLO AFECTARíA A 

LOS VECINOS DE ESTA COMUNIDAD, DESPUÉS SE PRESENTARíAN MÁS Y 

PROBABLEMENTE EN UNA SITUACiÓN DE CUESTIONAR LA LEGITIMIDAD DEL 

INSTITUTO, Y DESPUÉS SE LE TOMARíA COMO UNA OFICIAlÍA DE PARTES 

PARA LEGITIMAR ASUNTOS DE OTRA INSTITUCiÓN, QUE AL SER TAN 

SEVERAMENTE CUESTIONADA, NO TIENE OTRA OPCiÓN. --------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, HIZO UN LLAMADO A 

LA CIUDADANíA DE LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, PARA QUE EN ESTA 

CONSULTA CIUDADANA SE INFORMEN Y TOMEN UNA DECISiÓN EN LO QUE EN 

ESTE EJERCICIO CIUDADANO, SE LES HA CONVOCADO.----------------------"-----------

ERA TRASCENDENTE, NO SÓLO EL HECHO DE QUE UN CONSEJO CIUDADANO 

DELEGACIONAL y LOS COMITÉS CIUDADANOS SOLICITARAN ESTA CONSULTA. 

CONSIDERÓ FUNDAMENTAL QUE LA CIUDADANíA SE ALLEGARA DE LA 

INFORMACiÓN QUE ESTARÁ DISPONIBLE Y QUE BUSCARíAN HACER LLEGAR A 

TODOS LOS DOMICILIOS, COMO SE HA SEI\JALADO POR ESTA AUTORIDAD 

ELECTORAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------

. AGREGÓ QUE ERA IMPORTANTE LA PARTICIPACiÓN DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS Y GRUPOS 

PARLAMENTARIOS EN EL CONSEJO GENERAL, QUE TIENEN 

PARTICULARMENTE LA FUNCiÓN DE SER GARANTES DE LOS INSTRUMENTOS 

DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA. LES PERMITíA QUE DEBATES COMO EL 

PRESENTADO HOY, HAGAN Y EVIDENCIEN CIRCUNSTANCIAS QUE DESDE SU 

PERSPECTIVA SE CIRCUNSCRIBEN COMO ELEMENTOS INFORMATIVOS A 

CONSIDERAR POR LA CIUDADANíA, EN EL EJERCICIO QUE SE EALlZARÁ EL 

SEIS DE DICIEMBRE PRÓXIMO. -------------------------------------------------- ------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER I 'f€RVENCIONES 

ADICIONALES, TOMÓ LA VOTACiÓN DEL PROYECTO DE AC ERDO, CON LAS 

OBSERVACIONES COMENTADAS, MISMO QUE FUE APROBADO POR 

UNAN I M I DAD DE VOTO S. ---------------------------------------------------------------------------------

- POR INSTRUCCiÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 
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CONSISTENTE EN EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

REUTILIZACiÓN DE LOS MATERIALES ELECTIVOS RECUPERADOS EN PASADOS 

PROCESOS ELECTORALES Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN LA CONSULTA 

CIUDADANA SOBRE LA APROBACiÓN O RECHAZO DE LA REALIZACiÓN DEL 

PROYECTO: "CORREDOR CULTURAL CHAPULTEPEC-ZONA ROSA", QUE SE 

CELEBRARÁ EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, Y ANEXO 

RESPECTIVO. -------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA GONZÁLEZ MARTíNEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, RESALTÓ QUE LOS MATERIALES ANALIZADOS CUMPLlAN CON DOS 

CARACTERíSTICAS AL IGUAL QUE EN EL PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA 

SOBRE EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y DE LA JORNADA ELECTORAL DOS 

MIL CATORCE-DOS MIL QUINCE EN DOS SENTIDOS. EL PRIMERO ERA QUE 

REUTILIZABAN LOS MATERIALES RECUPERADOS Y EN SEGUNDO, ESTOS 

CUMPLlAN CON LAS CARACTERíSTICAS DE ACCESIBILIDAD A LAS PERSONAS 

DE LA TERCERA EDAD Y CON DISCAPACIDAD, EL CANCEL MODULAR: EL 

CRAYÓN TRIANGULAR, LA LUPA TIPO FRESNEL, EL SELLO EQUIS. -------------------

AÑADIÓ QUE SE MANEJABAN MATERIALES QUE PERMITíAN DAR CERTEZA A AL 

PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA COMO EL SELLO "VOTÓ" Y EL LIQUIDO 

INDELEBLE PARA GARANTIZAR QUE UN CIUDADANO EMITA UNA SOLA OPINiÓN; 

EN EL MISMO SENTIDO RESALTÓ QUE AL REUTILIZAR ESTE MATERIAL SE 

DEJABAN DE EJERCER CERCA DE MEDIO MILLÓN DE PESOS, AUNADO AL 

BENEFICIO ECOLÓGICO APAREJADO CON NO ARROJAR AL MEDIO AMBIENTE 

MATERIALES PLÁSTICOS QUE TARDAN MUCHO TIEMPO EN DEGRADARSE.------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, CONSIDERÓ QUE 

ESTE PUNTO ERA SIGNIFICATIVO PARA LA CIUDADANíA PORQUE TENíAN QUE 

PRACTICAR LA CULTURA DEL RECICLAJE, NO DISPENDIO Y AHORRO. ERA 

IMPORTANTE QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MANDARA EL MENSAJE A LA SOCIEDAD DE QUE EN CADA A~~ CAMPAÑA O 

PROCEDIMIENTO SE TRATABA DE AHORRAR Y DESEÓ QUE E EL ACUERDO SE 

MANIFESTARA EN ALGÚN CONSIDERANDO, LA CANTIDAD D' L COSTO QUE SE 

TIENE CON ESTO Y EL AHORRO PARA CONOCER EL SIGNIFICADO DEL 

RECICLAJE. CUÁNTO SIGNIFICA PARA EL INSTITUTO LO QUE AHORRA, LO QUE 

B E N E F I CIAR íA A LA I N STITU CiÓ N. --------------------------------------------------------------------
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- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES 

ADICIONALES, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO GENERAL, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO, MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ------------

A CONTINUACiÓN, TOMÓ LA VOTACiÓN EN LO PARTICULAR SOBRE LA 

PROPUESTA DEL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, DE 

INTEGRAR EN EL CONSIDERANDO RESPECTIVO LA CANTIDAD DE RECURSOS 

ECONÓMICOS AHORRADOS EN· RAZÓN DE LA REUTILIZACiÓN DE LOS 

MATERIALES ELECTIVOS, RECUPERADOS EN PASADOS PROCESOS 

ELECTORALES, Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA. ------------------------------------------

EL SECRETARIO DEL CONSEJO, POR INSTRUCCiÓN DEL CONSEJERO 

PRESIDENTE Y AL NO EXISTIR INTERVENCIONES ADICIONALES, INFORMÓ QUE 

SE HABíAN AGOTADO LOS ASUNTOS LISTADOS EN EL ORDEN DEL DíA. ----------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON 

VEINTITRÉS MINUTOS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DECLARÓ LEVANTADA LA TRIGÉSIMA NOVENA SESiÓN EXTRAORDINARIA. -------

-------------------------------------------------- C O N S T E -------------------------------------------------

EL CONSEJERO PRESIDE 10 D~L CONSEJO 

1 
EL SECRE1 

C. MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 


	

